
 
 
 
 
 
 
 
                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENTRO C.E.I.P ALONSO DE ALCALÁ 

CÓDIGO 23000118 

LOCALIDAD ALCALÁ LA REAL (JAÉN) 

 
 
 
 
 
 

CENTROS Y ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL 

CENTOS Y ESCUELAS DE  
EDUCACIÓ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N INFANTIL 



  
            CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y  DEPORTE 
                             C.E.I.P Alonso de Alcalá 
 

 
                               

                                   Curso 2020/2021 
 
El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio de 
2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros 
docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 
 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 
N.º 

REVISIÓN 
FECHA Descripción 

   
   

 
TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia 
Correo aisabel.heredia.edu@juntadeandalucia.es 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 
Persona de 
contacto 

mlourdes.munoz@juntadeandalucia.es  

Correo gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 
Dirección  
Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 
Persona de 
contacto 

 

Teléfono  
Correo  
Dirección  
Centro de Salud 
Persona de 
contacto 

 

Teléfono  
Correo  
Dirección  
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0.- INTRODUCCIÓN 
 
El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, regulada 
por las Instrucciones de 6 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la 
organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria 
del COVID-19, del C.E.I.P ALONSO DE ALCALÁ según modelo homologado facilitado por la 
Consejería de Educación y Deporte. 
 
Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 
higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2020-21, 
las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 
 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 
docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el curso 
actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental la 
asunción individual y colectiva de responsabilidades.  
 
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en el 
apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 
 
OBJETIVOS 
 

El Objeto concreto de este documento es establecer una serie de medidas y recomendaciones 
de prevención, protección, vigilancia y promoción de la salud que sirvan de marco de referencia res-
pecto de las medidas a tomar en los centros y servicios educativos no universitarios de la Comunidad 
de Andalucía (en adelante centros) para el curso 2020-2021, con el propósito de eliminar y/o reducir 
y limitar a niveles razonablemente aceptables las posibilidades de trasmisión del virus SARS-CoV-
2., cuyos objetivos son: 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene 
y promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

Los escenarios deben contemplar, al menos las siguientes situaciones: 
  
• Posibilidad que uno o varios discentes o docentes puedan estar en situación de cuarentena. 
• Posibilidad de que uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de cuarentena. 
• Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial.  
 
Este Plan deberá incluir los siguientes apartados: 
 Medidas de prevención personal y para la limitación de contactos. 
 Medidas de higiene relativas a los locales y espacios. 
 Actuaciones ante sospecha y/o confirmación de casos. 
 Comunicación con la Comunidad Educativa. 
 Actuaciones de educación y promoción para la salud. 
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
 
Composición 
La presente composición ajusta a lo establecido en la instrucción sexta de las Instrucciones 6 de julio 
de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de las escuelas 
infantiles y de los centros de educación infantil para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis 
sanitaria del COVID-19). 
Según instrucción sexta de las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación 
es para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 
 

 Apellidos, Nombre Cargo / 
Responsabilidad 

Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia Mª Patrocinio Pasadas Fernández Directora Profesorado 
Secretaría Ulises Sánchez Fernández Jefe de Estudios Profesorado 
Miembro Ana Belén García Expósito  Consejo Escolar Padres 
Miembro Damián Boronat Moreno Consejo Escolar Profesorado 
Miembro Juan Manuel Marchal Concejal Ayuntamiento 

Miembro Mª Dolores Mesa Moyano Coordinadora 
Riesgos laborales Profesorado 

Miembro  Enlace C. Salud Sanidad  
 
 
 
 
 
Periodicidad de reuniones 
 
N.º reunión Orden del día Formato 
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 
Medidas generales 
- Reuniones con Inspección para asesoramiento. 
- Medidas de limpieza y desinfección de todo el centro y material del mismo. 
- Señalización de entrada y salidas 
- Ubicación puntos de desinfección. 
- Cartelería normas Covid-19. 
- Plan de L+D. 
- Asesoramiento de Prevención de riesgos laborales de D.P. 
- DIRECTRICES GENERALES:  

 
DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

• Conocer de primera mano la información oficial disponible sobre el Coronavirus 
• COVID-19 y cuantas novedades se den, detectando y contrarrestando la información falsa y 

trasladándola al resto de la comunidad educativa. 
• Implicaciones de su papel en la prevención, detección e intervención en el centro: 

o Garantizar la seguridad de los accesos (apertura y cierre) y asistencia del alumnado, 
 profesorado y familia, situar los carteles en lugar visible, ajustar horarios, redistribuir     
espacios, etc. 

o Garantizar la comunicación y coordinación de todos los agentes implicados 
(internos y externos). 

• Adaptar el Plan a las características de su centro, en colaboración con el Equipo directivo. 
 Garantizar la colaboración, la planificación comunitaria, el respeto y la asunción 

individual y colectiva de responsabilidades. 
• Aplicar los documentos de verificación que se indiquen. 
 Impulsar el desarrollo de actuaciones de promoción y educación para la Salud por 

ejemplo mediante la adscripción de centro al “Programa de Promoción de Hábitos 
de Vida Saludable”. 
 

COMISIÓN COVID-19 
 Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su 

             repercusión en el centro. 
 Elaboración del Plan adaptado a las características de su centro. 
 Coordinar las medidas de prevención, información y formación para protegerse y 

             proteger a los demás. 
 Coordinar las orientaciones entregadas al profesorado para facilitar su puesta en marcha. 
 Coordinar el asesoramiento psicopedagógico y emocional al alumnado. 
 Coordinar el asesoramiento, información y apoyo emocional a las familias. 
• Asegurar momentos de participación del alumnado y de las familias en las 

actuaciones derivadas del Plan. 
• Ejercer de Promotores de Hábitos de Vida Saludable a través de iniciativas de 

mediación y de educación entre pares, ayudando además a concienciar sobre las 
medidas en el centro, la familia y la comunidad. 
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Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 
1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en el centro los siguientes trabajadores y/o pro-

fesionales: 

a) Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por tener 
           diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. 

b) Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de cua-
rentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnos-
ticada de COVID-19. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la norma-
tiva laboral, el Director/a deberá adoptar las acciones necesarias para cumplir las medidas de 
higiene y prevención para el personal trabajador. 

En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición 
en el lugar de trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos.  

3. Será obligatorio el uso de mascarillas siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento 
de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. La obligación no será exi-
gible para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda 
verse agravada por el uso de la mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras medidas 
compensatorias (uso de pantalla facial) 

No obstante, se recomienda su uso por parte de los profesores durante su actividad docente. En el 
caso del personal docente de educación infantil y especial, así como el personal de apoyo de éstos, 
se valorará el uso pantallas faciales de protección transparentes adaptados a las necesidades del 
alumnado.  

4. Se reducirá al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser compartidos 
por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras táctiles, telé-
fonos, u objetos usados durante la intervención educativa o no educativa, en aquellos que no sea 
posible se desinfectarán entre cada uso. 

 
 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 
proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 
 

Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores de empresas 
externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma puntual, evi-
tando, en la medida de lo posible, que éstos coincidan en los mismos espacios y tiempos con el 
alumnado. 

Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas necesarias para evitar 
la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 
- Cartelería informativa. 
- Información de protocolos a seguir.  
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Medidas específicas para el alumnado 
 
9. Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas para el alumnado, y 

se asegurará que los usen cada vez que entren o salgan las mismas. Se debe tener en cuenta que, 
cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario 
usar agua y jabón. 

Para los niños y niñas de infantil que se meten las manos frecuentemente en la boca, no se reco-
mienda el uso de geles hidroalcohólicos, sino el lavado de manos (con agua y jabón). 

Se tendrá precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión.  

10. Se recomienda que el alumnado de 6 años en adelante use mascarillas higiénicas en la entrada y 
salida del centro, en sus desplazamientos y circulación dentro del centro hacia o desde el aula 
asignada, dentro del aula (guardándose en sobres o bolsas de tela o papel transpirable identificadas 
con su nombre), salvo las excepciones previstas. El centro contará con mascarillas suficientes 
para el alumnado que la necesite, bien por olvido o cualquier otro motivo. 

11. No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de salud acre-
ditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda interferir 
en su uso, o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía 
para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utili-
zación siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

12. Se utilizará la mascarilla en los recreos y en los tiempos de espera para pasar al comedor y reco-
gida del final de la jornada (salvo las excepciones previstas) dada la dificultad de garantizar un 
distanciamiento físico. Esto no sería aplicable a los grupos de convivencia escolar cuando se 
pueda garantizar un claro distanciamiento entre los distintos grupos durante el recreo.  

13. Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede entrañar mayor riesgo 
de transmisión. 

14. Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, tendrá asignado siempre la misma 
mesa, silla y casillero en su caso. 

15. En la organización del aula se procurará la mayor distancia posible entre las mesas o pupitres.  

16. Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado 

 
 
Medidas para la limitación de contactos 
 
19. Con carácter general, se procurará una distancia de al menos 1,5 metros en las interacciones entre 

las personas en el centro educativo.  

20.  En nuestro centro se harán grupos de convivencia escolar por ciclos que reunirán las siguientes 
condiciones: 
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o Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo 

socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, 
en la medida de lo posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educa-
tivo, limitando al máximo su número de contactos con otros miembros del centro. 

o Utilizarán un edificio de referencia donde desarrollarán , toda su actividad lectiva, siempre 
que sea posible y las características de las materias y asignaturas así lo permitan, , siendo 
los docentes, quienes se desplacen por el centro 

o Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo siem-
pre dentro del aula o en un aula del mismo edificio. 

o El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose 
que los tutores impartan el mayor número de áreas posible y siempre en el mismo edificio, 
rotando entre ellos. 

 

21. Se evitará la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las entradas y salidas 
del centro estableciendo medidas tales como: 

 Se habilitarán tres puertas de entrada al centro y dentro del mismo 8 puertas de 
entrada a los distintos edificios. 

 Organización del alumnado en el interior del centro en filas por aula, manteniendo 
las distancias físicas de seguridad. 

 Realización de una salida organizada y escalonada por aulas. 

22. Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del 
profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 

23. Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al alumnado no 
pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 

24. Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, siendo el profe-
sorado el que acuda al aula de referencia. 

25. Se priorizarán en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

26. Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, se llevarán a cabo en espacios abier-
tos y mediante actividades que no favorezcan el contacto directo entre el alumnado y se procurará 
el uso de elementos individuales o que no requieran manipulación compartida con las manos. En 
aquellos casos excepcionales donde no sea posible realizarlas en espacios abiertos, se evitarán las 
actividades que requieran o conlleven actividad física.  

27. Para el recreo se optimizarán los espacios abiertos existentes en el centro. Delimitando por zonas 
el área para cada ciclo o grupo de convivencia. 

28. Normas para el uso de las fuentes de agua: Se eliminarán los sistemas manuales en el uso de las 
fuentes, recomendando que el alumnado acuda al centro con botella u otro dispositivo similar con 
agua potable, preferiblemente identificado.   

30. Señalización de espacios, indicando entradas, salidas y puertas con el nombre de los cursos. 
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31. Agrupamiento de alumnado por edificios y ciclos. 
 
32. Se delimitarán los espacios de recreos por ciclos, dado la gran superficie que tenemos 

dividiremos los espacios en cuatro zonas bien delimitadas y a distancia. 
 
33.Organización de servicios y aseos: el alumnado de cada ciclo tendrá asignados unos aseos que se 

limpiarán al principio de clase, durante el recreo y después de clase. No se podrá ir al aseo en 
cualquier momento, sino antes y después del recreo de uno en uno y sin coincidir el alumnado de 
las distintas aulas. 

34. Provisión de mascarillas: en el centro se dispondrá de mascarillas para el alumnado que las  
olvide o cualquier otra circunstancia. 

 
35.Organización de espacios y grupos clase: Se harán 4 grupos de convivencia en los distintos 
edificios que tenemos en el centro distribuyéndolos de la siguiente forma: 
 
GRUPO A: compuesto por las 3 aulas de infantil: 3 años, 4 años y 5 años, ubicándolos en el 
Edificio Principal en la planta de abajo compartiendo los aseos que tienen en la misma planta. 
 
GRUPO B: compuesto por el alumnado de 5º A, 5º B, 5ºC, 6º A y 6º B, ubicados en el Edificio 
Principal en la parte de arriba, en distintas alas por nivel y teniendo aseos para ellos en la misma 
planta. 
 
GRUPO C: alumnado de 1º A, 1º B, 2º A, 2º B y Aula de EE (entrada independiente), en el edificio 
ANEXO I, con servicios para ellos y una clase más para apoyos, VSC. 
 
GRUPO D: compuesto por el alumnado de 3º A, 3º B, 4º A y 4º B, con aseos y dos tutorías para 
apoyos y VSC 
 
 
36.Cartelería informativa en clases y lugares estratégicos: se pondrán carteles informativos en 
pasillos y clase, flechas de entrada y salida… 

 
 

Otras medidas 
- Reparto de espacios para E.F./ apoyos y VCS por ciclos: 

• Grupo A: Infantil Aula 10 (psicomotricidad y VSC) 
• Grupo B: E. Física (gimnasio y patio suyo), VSC y apoyos Aula 19 
• Grupo C: E. Física (salón de actos y patio suyo), VSC y apoyos Aula 28 
• Grupo D: E. Física (salón de actos y patio suyo), VSC y apoyos Aula 36 y Orientación 

- Organización de horarios del profesorado dentro del mismo ciclo, con objeto de no moverse 
fuera del edificio. 

- Difusión del protocolo mediante reuniones informativa a familias y alumnado, personal del 
centro, etc., durante la primera semana de septiembre. 

- Establecer como pauta general la cita previa al personal, siempre que no sea posible otro tipo de 
comunicación (telefónica, correo electrónico…) 
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3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las áreas/materias/módulos 
Actuaciones específicas  

• Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su 
• repercusión en el centro. 
 Implicaciones de su papel en la prevención, detección e intervención dentro del 

aula. 
 Información y coordinación con la familia. 
 Participación y desarrollo de las actuaciones recogidas en el PLAN del centro. 
 Prestar atención a los sentimientos y emociones propias y de su alumnado. 
• Promover la participación y las iniciativas del alumnado en el desarrollo de las 

actividades incluidas en el PLAN. 
 
 
• Programas para la innovación educativa Creciendo en salud.  
 
En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo 
se impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en ade-
lante PHVS). Este programa educativo, que adopta la denominación de Creciendo en Salud cuando 
se dirige a educación infantil, educación especial y educación primaria, tiene como objetivo: capaci-
tar al alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, 
promover un cambio metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en la in-
vestigación acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando en-
tornos más sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración interprofesional. 
El Programa apuesta por una perspectiva integral, con enfoques didácticos innovadores y 
abordando las cuatro dimensiones fundamentales en la promoción de salud en la escuela como son 
el currículo, el entorno psicosocial del centro, la familia y la colaboración con los recursos comuni-
tarios que protegen y promueven el valor “salud”, tanto individual como colectivo. Ofrece un marco 
de trabajo que facilitará a los centros el abordaje de las medidas de prevención, el bienestar emocio-
nal, la higiene y la promoción de la salud frente a COVID-19. 
Se diseñarán e implementarán actividades transdisciplinares de educación y promoción 
para la salud en el centro que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene 
y la promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado un agente activo y compe-
tente en la prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo actitudes, 
habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de forma libre, infor-
mada y consciente. 
 
Para ello, se abordarán aspectos básicos relacionados con el COVID-19 como son: 
 
 PREVENTIVOS : los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, me-
didas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de la 
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interdependencia entre los seres humanos y el entorno y fomento de la corresponsabilidad en la sa-
lud propia y en la salud de los otros, prevención del estigma. 
 HIGIENE : la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 
 BIENESTAR EMOCIONAL : la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, la 
conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en definitiva, la competencia para la 
vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con éxito los desafíos a los que nos en-
frentamos diariamente, como el COVID-19. 
 OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD : uso positivo y responsable de las 
tecnologías, caminos escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto ambiental 
en la salud humana. 
Estas actividades se deberán recoger en el Plan de Actuación del Programa para la Innovación Edu-
cativa, Hábitos de Vida Saludable, si se viniese desarrollando en el centro, garantizando un trata-
miento holístico, sistémico e integral de la salud. 
Para el desarrollo de las misma, se podrá contar con el material de apoyo del Programa que le puede 
ser de utilidad tanto para la concienciación de la comunidad educativa como para la elaboración de 
material didáctico específico en contextos de aprendizaje diversos, y ante posibles escenarios de do-
cencia presencial como no presencial. 
 
 Otras actuaciones 
 
Grupo A: Portón 3 (piscina) 
Grupo B: Portón 2 (portero automático, puerta principal) 
Grupo C: Portón 3 (piscina) 
Grupo D: Portón 1 (valla) 
 
Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 
 
Al tener OCHO puertas de entrada y diferentes edificios a una distancia considerable, no 
contemplamos la necesidad de flexibilizar el horario de entrada y salida excepto Infantil que entrará 
10 minutos después y saldrá 10 minutos antes. 
 
Flujos de circulación para entradas y salidas 
 
Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas 
 

• 1º y 2º CURSO PUERTA G  
• 3º Y 4º CURSO PUERTA H     
• 5º CURSO PUERTA C       
• 6º CURSO PUERTA  A (puerta principal) 
• Infantil 3 PUERTA D   
• Infantil 4 PUERTA E    
• Infantil 5 PUERTA B 
• Educación Especial PUERTA F 

 
Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores 
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Después de la entrada del alumnado será por la puerta del portero automático con cita previa o 
según horario establecido por el Equipo Directivo y con registro de visitas. 
 
 
 
Otras medidas 
 
No son necesarias 
 
 
5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 
 
 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 
 
Entrada por puerta portero automático con cita previa y siguiendo las medidas de seguridad a la 
entrada con gel desinfectante y alfombra de pies y registro de visitas. 
 
 
Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean proveedoras 
del centro 
 
Entrada por puerta portero automático  
Uso de mascarillas y desinfectante a la entrada con el gel hidroalcohólico y alfombra de pies y 
registro de visitas. 
 
6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS COMUNES 
 
Medidas para grupos de convivencia escolar 
(pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo de espacios del aula...) 
 
INFANTIL 
 

• La dotación higiénica mínima del aula de grupo debería ser: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado), para su uso por parte del profesorado. 

 Caja de guantes desechables. 

 Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal. 

 Pantalla facial para el profesorado. 
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• Se intentará al menos que la distancia entre mesa y mesa sea la máxima posible, para evitar 

en la medida de lo posible la interacción del alumnado de una mesa con el de otra. 
• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 

mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 
• Cada alumno o alumna ocupará siempre la misma mesa, debiendo intentar (teniendo en 

cuenta la dificultad extrema en esta etapa educativa), que no se produzca intercambio de 
alumnado entre una mesa y otra, con la finalidad de tratar de evitar un posible contagio. 

• A la hora de asignar mesa a los alumnos y alumnas, habrá que tener en cuenta al alumnado 
con n.e.a.e. que va a recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio suficiente para el 
profesorado que lo atiende. 

• El aula del grupo debe estar correctamente ventilada durante el mayor tiempo posible. 
Siempre que las condiciones ambientales lo permitan, la puerta y las ventanas del aula deben 
estar abiertas para provocar una ventilación natural. 

• En el caso de que el alumnado tenga que abandonar un aula del grupo para ir al recreo... el 
aula se dejará con ventanas y puertas abiertas para favorecer su ventilación. 

 
 
 
En relación a la actividad diaria: 
 
• En el caso de alumnado de infantil, los progenitores acompañarán al alumnado al patio (in-

cluso se debe contemplar su más que probable entrada en el aula durante los primeros días del 
alumnado de 3 años). Se deberán extremar las distancias de seguridad en el patio entre grupo 
y grupo y el/la padre/madre que acompañe a su hijo/hija, deberá extremar las medidas de 
higiene y de distanciamiento con el resto de alumnado y profesorado. 

 Cada vez que el alumnado entre en su aula, se sentará siempre en el mismo sitio. Cada silla y 
mesa de cada aula de grupo debe estar asignada a un alumno o alumna (se deberá tener en 
cuenta por parte del tutor o tutora los posibles problemas de cualquier índole que pueda tener 
el alumnado).  

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas, evitando dejarlos en el suelo o sobre otras 
superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• Aún yendo en contra del espíritu de esta etapa educativa, mientras persista la situación 
sanitaria actual, se priorizará la realización de actividades individuales frente a las colectivas 
que supongan disminuir todavía más la distancia de seguridad, así como compartir 
materiales. 

• Cuando sea indispensable que utilicen materiales compartidos, se procurará que sean 
repartidos sólo entre el alumnado que comparta la misma mesa, y se arbitrará una fórmula 
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de registrar la mesa que ha utilizado cada material, para realizar el rastreo en caso de un 
posible contagio. 

• Al final del uso de cada material del aula, se procederá a desinfectar el mismo, antes de que 
sea utilizado por otro alumno/a o grupo. Los productos de limpieza utilizados para este fin no 
deben ser tóxicos. 

• El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de material 
del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Inmersión directa del objeto en una solución higienizante de agua y lejía. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

• Hay que extremar el proceso de desinfección de aquel material que el alumnado pueda llevarse 
a la boca (debiendo usar un producto higienizante apropiado). 

• Está totalmente desaconsejado el préstamo de material o juguetes entre clases distintas. Tam-
poco compartir material con otra clase, ya que son distintos grupos de convivencia 

• Durante el tiempo que dure la crisis sanitaria se evitará utilizar plastilina, arcilla, pasta de 
papel, ni pastas de modelar.  

• En la medida que sea posible dentro de esta etapa educativa, se tratará de evitar intercambiar 
material entre alumnado (lápiz, goma, regla, ceras...). 

• No son recomendables las actividades donde el alumnado rota y trabaja por puestos. Es más 
recomendable que sea el alumnado el que está fijo en su mesa y sean las actividades las que 
llegan a ellos.  

• Por cuestiones higiénicas están desaconsejadas las actividades que comiencen con el alum-
nado repartiendo los materiales (libros, fichas...). 

• El profesorado especialista impartirá las clases dentro del aula de referencia del grupo. 

• Una vez finalice una actividad, el profesorado procederá a la desinfección de las superficies 
utilizadas en las mismas. Después procederá a la desinfección de manos con gel hidroalcohó-
lico.  

• Es recomendable que el alumnado de infantil traiga su desayuno, su agua convenientemente 
identificada, en una bolsa de tela de fácil lavado a 60º. Siendo aconsejable que ésta sea lavada 
en casa con la mayor frecuencia posible (recomendablemente a diario). 

• Como es norma habitual en infantil, el alumnado desayunará en la clase antes de salir al re-
creo, procediéndose a lavar y desinfectar sus manos de manera previa a dicha actividad. Una 
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vez finalizado el recreo se procederá a un nuevo lavado y desinfección de manos antes de 
retomar las tareas.  

• Cada alumno/a deberá venir con una botella de agua con su nombre puesto, para su correcta 
hidratación durante el día. 

• Cada alumno/a deberá venir con su desayuno en un recipiente cerrado tipo "tupperware" que 
por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno ya que el 
alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente infectadas. 

• Al final del día se procederá también a la desinfección del material particular del alumnado 
para que cuando éste se lo vuelva a llevar a su casa esté desinfectado. 

• Al final del día, el alumnado se desinfectará las manos antes de salir del centro. 

• Al final de las clases diarias, tanto la mesa del alumnado como la mesa del profesorado debe-
rán quedar totalmente libres de materiales para proceder a una correcta desinfección del aula. 

• Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo es-
pecial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alum-
nado y profesorado. 

• Se procederá al lavado de manos del alumnado tanto a la entrada como a la salida del cuarto 
de baño. 

 El secado de las manos se realizará exclusivamente mediante papel desechable. 

 Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe hacer con la tapa cerrada para evitar la forma-
ción de aerosoles potencialmente infectados que se propaguen al aire. 

• El personal que trabaje en un aula de educación infantil debe utilizar los siguientes equipos 
de protección individual: 

 

 Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 

 Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 

 Pantalla facial. 

 Guantes solo en casos necesarios. 

 

PRIMARIA 

 Será el profesorado especialista el que se desplace de un grupo al otro. 
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• La dotación higiénica mínima del aula de grupo debería ser: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre lejos 
del alcance del alumnado), para su uso por parte del profesorado. 

 Caja de guantes desechables. 

 Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal. 

 Pantalla facial para el profesorado. 

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 
mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 

• Colgar bolsas o mochilas en perchas, evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies 
que puedan ser susceptibles de estar infectadas (siempre que no sean de carro) 

• A la hora de asignar pupitre al alumnado, este será el mismo siempre para cada alumno , habrá 
que tener en cuenta al alumnado con n.e.a.e. que va a recibir apoyo dentro de clase para que 
haya espacio suficiente para el profesorado de apoyo. 

• Las mesas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone eliminar el 
máximo distanciamiento posible entre pupitres. 

• La puerta y las ventanas de las aulas permanecerán abiertas para favorecer la ventilación 
natural, así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 
 
En relación a la actividad diaria: 

• A la entrada y salida del aula se tratará de evitar aglomeraciones de alumnado y cruces inne-
cesarios con alumnado de otros grupos. 

• Es recomendable (sobre todo en los cursos más bajos), que el alumnado venga al colegio con 
una bolsa de tela de fácil lavado a 60º (donde traerá una botella de agua identificada con su 
nombre, su desayuno y una mascarilla de repuesto). Siendo aconsejable que dicha bolsa sea 
lavada en casa con la mayor frecuencia posible (recomendablemente a diario). 

• Cada vez que el alumnado entre en su aula de grupo, siempre se sentará en el mismo sitio. 
Cada silla y mesa de cada aula de grupo debe estar asignada a un alumno (se deberá tener en 
cuenta por parte del tutor o tutora los posibles problemas visuales o de cualquier otra índole 
que pueda tener el alumnado), estando prohibido que el alumnado pueda cambiarse de sitio 
bajo ningún concepto. 
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• En esta extraordinaria situación, el pupitre de cada alumno/a es personal, no estando permiti-

dos los intercambios en entre sí. 

• Se priorizará la realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan dismi-
nuir la distancia de seguridad todavía más. 

• Si se tienen que formar equipos, es recomendable que los grupos sean siempre los mismos. 

• El profesorado especialista impartirá las clases dentro del aula de referencia del grupo. 

• No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, calcula-
dora...). 

• Es aconsejable establecer un sistema que suponga que el alumnado se lleve el menor material 
posible del colegio a la casa y viceversa, pudiendo quedar almacenado en el centro de manera 
ordenada y de forma individual. 

• Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca de aula, 
dado que cada libro debería tener un periodo de cuarentena después de su uso. 

• Durante el tiempo que dure la crisis sanitaria se evitará utilizar plastilina, ni pastas de modelar.  

• En caso de que el alumnado deba desplazarse por cuestiones de desdoble como puede ser 
religión y valores, o porque deba ir al patio o al pabellón para realizar educación física, lo 
realizará sin quitarse la mascarilla, en fila individual y manteniendo la distancia de seguridad 
entre uno y otro, sin atropellarse, ni pararse durante el desplazamiento para hablar con ningún 
compañero. 

• Cuando se produzca un desdoble en las asignaturas de religión y valores, el grupo que tenga 
mayor cantidad de alumnado permanecerá en el aula de referencia, debiendo ocupar el alum-
nado que se quede en la clase las mismas mesas que ocupa cuando está la clase entera. 

• En las aulas donde se produce rotación de alumnado se deberá extremar la ventilación y 
desinfección, debiendo estar las ventanas abiertas en todo momento (siempre que las 
condiciones ambientales lo permitan).  

• El alumnado desayunará en su pupitre antes de salir al recreo. Antes y después del desayuno 
el alumnado se desinfectará las manos. 

• Cada alumno/a deberá venir con su desayuno en un recipiente cerrado tipo "tupperware" que 
por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno ya que el 
alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente infectadas 
(mesa, bolsa...). 

• Cada alumno/a deberá venir de casa con la botella de agua que estime oportuna para su co-
rrecta hidratación durante el día (no estará permitido rellenarla), teniendo en cuenta que las 
fuentes de agua del centro permanecerán cortadas mientras dure esta crisis sanitaria. 
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• Está totalmente prohibido compartir bocadillo o botellas de agua entre el alumnado. 

• Al final de las clases diarias la mesa de cada alumno o alumna debe quedar totalmente libre 
de libros y materiales para proceder a una correcta desinfección del aula. 

• Al final del día, el alumnado se desinfectará las manos antes de salir del centro. 

• Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo es-
pecial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alum-
nado y profesorado. 

• El alumnado se llevará el mínimo material posible a casa, potenciando las actividades a través 
del libro digital o de forma telemática. 

 

En el caso de profesorado dado que no se va a poder mantener la distancia de seguridad necesaria, se 
propone los siguientes EPIS: 
 
 Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 

 Mascarilla (preferentemente se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 

 Pantalla facial. 

 Guantes (sólo en caso necesario). 

 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
 
La dotación higiénica mínima del aula de educación especial debe ser: 

 Jabón de manos (el gel hidroalcohólico está desaconsejado para alumnado que se meta las 
manos frecuentemente en la boca, y es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). 

• Dispensador de gel hidroalcóholico. 

• Spray de alcohol del 70%. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre lejos del 
alcance del alumnado), para su uso por parte del profesorado. 

• Caja de guantes desechables. 
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• Varias papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran can-

tidad de residuos que se generan en estas aulas. 

 

 Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo so-
cializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos, en la 
medida de lo posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limi-
tando al máximo su número de contactos con otros miembros del centro.  

 Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo siempre 
dentro del aula o las aulas de referencia.  

 El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible. 

 

Si tomamos este grupo de alumnos y alumnas como un grupo estable de convivencia, uno de 
los aspectos en los que más va a influir la actual situación es el de la integración de este alumnado 
con el resto de alumnos/as del centro. Tomando como medida prioritaria la seguridad, y mientras las 
condiciones sanitarias no lo permitan, se propone que de manera extraordinaria, la integración de este 
alumnado en otras asignaturas y que supone su contacto con otros/as alumnos/as, no se realice este 
curso.  

 Como norma general, la distribución de las mesas del alumnado en el aula, aun manteniendo 
su estructura habitual, debería organizarse de forma que el alumnado guardara entre sí una 
cierta distancia de seguridad. 

• Por sus peculiares características, se extremará la vigilancia del alumnado en el patio y el 
tránsito por el interior del centro, con la finalidad de limitar sus contactos con otros miembros 
del centro. 

• Durante el desplazamiento del alumnado por el interior del centro evitará tocar las paredes, 
pasamanos de las escaleras y objetos que encuentre a su paso. 

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 
mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 

• Cada alumno y alumna ocupará siempre la misma mesa y silla, debiendo intentar que no se 
produzca intercambio de alumnado entre una mesa y otra, con la finalidad de poder rastrear 
de un posible contagio. 

• Las mesas no deberán de moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone disminuir el 
distanciamiento entre mesas. 

 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas del aula de educación especial permanecerán 
abiertas para favorecer la ventilación natural, así como para evitar la manipulación de meca-
nismos de apertura de puertas. 
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• En el caso de que el alumnado tenga que abandonar el aula del grupo para ir al recreo... el aula 

se dejará con ventanas y puertas abiertas para favorecer su ventilación. 

 Es importante establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado que atiende el aula. 
Dicha zona puede ser la propia mesa de trabajo. La intención es que en dicho espacio pueda 
depositar sus propias pertenencias, materiales que se van a utilizar posteriormente en el aula, 
material higiénico..., de forma que quede libre de posibles infecciones indirectas. 

En relación a la actividad diaria: 

 

• A cada aula de educación especial sólo accederá el personal que trabaja en el aula (incluido 
el profesorado especialista). 

• Está totalmente desaconsejado que los progenitores o acompañantes del alumnado accedan al 
aula salvo situaciones excepcionales.  

• Si por alguna circunstancia excepcional, algún padre debe acceder al aula, se establecerán las 
medidas de seguridad, higiene y distanciamiento que deben adoptar los/las padres/madres 
acompañantes. 

• Cada vez que el alumnado entre en su aula, se sentará siempre en el mismo sitio. Cada silla y 
mesa debe estar asignada a un alumno o alumna (se deberá tener en cuenta por parte del res-
ponsable del aula, los posibles problemas de cualquier índole que pueda tener el alumnado).  

• Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al menos 
uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies 
que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• Las perchas del alumnado deben estar dentro del aula. 

• Aún yendo en contra del espíritu de esta modalidad educativa, mientras persista la crisis sani-
taria actual, se priorizará la realización de actividades individuales frente a las colectivas que 
supongan disminuir todavía más la distancia de seguridad y compartir materiales. 

• Cuando sea indispensable que utilicen materiales compartidos como juegos, habrá que arbitrar 
una fórmula de registrar el alumnado que ha utilizado cada material para poder realizar el 
rastreo de un posible contagio. 

• Se recomienda el uso de materiales no porosos ya que son más fáciles de desinfectar. 

 Al final del uso de cada material del aula, se procederá a desinfectar el mismo, antes de que 
sea utilizado por otro/a alumno/a. 
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• Hay que extremar el proceso de desinfección de aquel material que el alumnado pueda llevarse 

a la boca (debiendo usar un material higienizante apropiado). 

• Durante el tiempo que dure la pandemia se evitará utilizar plastilina, pastas de modelar... 

 En caso de que se trabajen fichas en formato papel, una vez finalizadas se guardarán en un 
sobre y deberán pasar el periodo de cuarentena de al menos dos días. 

• El alumnado traerá su propio estuche con los materiales (lápices, bolígrafos, gomas, ceras…), 
y herramientas (reglas, sacapuntas…), que vaya a utilizar durante el día, no permitiéndose que 
se intercambien material entre ellos/as. 

• No son recomendables las actividades donde el alumnado rota y trabaja por puestos. Es más 
recomendable que sea el alumnado el que está fijo en su mesa y sean las actividades las que 
llegan a ellos.  

• Cuando se formen equipos, es recomendable que los grupos sean siempre los mismos, y en el 
caso de usar marcas identificativas sean siempre utilizadas por el mismo alumno/a. 

 Por cuestiones higiénicas están desaconsejadas las actividades que comiencen con el alum-
nado repartiendo los materiales (libros, fichas...). 

• Como es norma habitual en el aula de educación especial, el alumnado desayunará en la clase 
antes de salir al recreo, procediéndose a lavar y desinfectar sus manos de manera previa a 
dicha actividad. Una vez finalizado el recreo se procederá a un nuevo lavado y desinfección 
de manos antes de retomar las tareas.  

• Cada alumno/a deberá venir con su desayuno en un recipiente cerrado tipo "tupperware" que 
por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno ya que el 
alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente infectadas. 

• Cada alumno/a deberá venir con una botella de agua con su nombre puesto, para su correcta 
hidratación durante el día. 

• Se debe impedir que el alumnado comparta desayuno o botellas de agua. 

• Es aconsejable que el alumnado no se lleve comida al patio de recreo. 

• El horario de recreo del alumnado del aula, se escalonará con el fin de reducir las interacciones 
con otros grupos del centro educativo. 

 En el patio se procurará que el alumnado que forme parte de un grupo de convivencia no entre 
en contacto con otros grupos de las mismas características. 

• Al final del día, el alumnado se desinfectará las manos antes de salir del centro. 

• Al final de las clases diarias, tanto la mesa del alumnado como la mesa del profesorado deberá 
quedar totalmente libre de materiales para proceder a una correcta desinfección del aula. 
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• Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo es-

pecial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alum-
nado y profesorado. 

 El secado de las manos se realizará exclusivamente mediante papel desechable, quedando 
totalmente desaconsejado el uso de secadores de manos. Es recomendable el uso de dispen-
sador de papel secamanos (dispositivos que tiran y cortan el papel sin necesidad de entrar en 
contacto con el papel de la zona de corte). 

 Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe hacer con la tapa cerrada para evitar la forma-
ción de aerosoles potencialmente infectados que se propaguen al aire. 

• Se evitará tocar directamente con las manos (se deberá utilizar un papel), aquellas superficies 
donde hay un mayor riesgo de contagio, pomos y cerraduras, cisternas y cadena de váter... 

El personal que trabaje en un aula de educación especial debe utilizar los siguientes equipos de 
protección individual : 
 
 
 Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 
 Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 
 Pantalla facial. 
 Guantes cuando sea necesario 

 
AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN, ORIENTACIÓN Y AUDICIÓN Y LENGUAJE 

 

El proceso de apoyo se puede realizar tanto dentro de su aula como en el aula específica de apoyo. 

 La dotación higiénica mínima del aula debe ser: 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Spray de alcohol 70%. 

• Caja de guantes desechables. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 
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Dadas la situación excepcional que estamos viviendo actualmente, se recomienda (siempre que sea 
posible), atender al alumnado con necesidades educativas en su aula de referencia, salvo en aque-
llas circunstancias en las que la atención en el aula de apoyo sea la mejor opción (trabajo fonoarticu-
lador...). 

 

Se recomiendan tres pautas fundamentales:  

 Mantener la distancia de seguridad con el alumnado (recomendable 2 metros).  

 Mantener una correcta ventilación del aula. Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente 
mediante ventilación natural), durante toda la jornada escolar, con el fin de favorecer la reno-
vación del aire en su interior (manteniendo si es posible las puertas y ventanas abiertas durante 
toda la jornada escolar). 

 Establecer una zona limpia de trabajo para cada una de las personas que ocupan de manera 
habitual dicha dependencia, de forma que sean los/as únicos/as que puedan acceder a las mis-
mas. Dicha zona puede ser desde la propia mesa de trabajo hasta un espacio especifico dentro 
del propio aula donde puedan realizar su trabajo ordinario sin alumnado, teniendo la garantía 
de que dicho espacio queda libre de posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario 
se habilitará algún sistema que aísle dichos espacios del resto de la dependencia como pude 
ser el uso de mamparas.  

 Además, se deberían seguir las siguientes normas: 
 

• En caso de no poder respetarse la distancia de seguridad dentro del aula de apoyo, tanto el 
profesorado (pantalla facial) cómo el alumnado deberá permanecer con mascarilla durante el 
tiempo que estén dentro del aula (en la actualidad es obligatorio su uso en todo momento salvo 
las excepciones previstas). 

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o 
mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil del aula. 

• Por motivos de seguridad, se recomienda que el profesorado recoja al alumnado en su clase y 
lo acompañe al aula de apoyo. A la hora de finalizar la clase, el profesorado también acompa-
ñará al alumnado a su clase por los mismos motivos.  

• La higienización de manos del alumnado se realizará a la entrada y salida del aula. 

 El alumnado sólo llevará al aula de apoyo lo estrictamente necesario, debiendo dejar mochila, 
libros y resto de material en la clase. Una vez en el aula, no se podrá volver a clase a recoger 
material olvidado. 
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• El alumnado traerá su propio estuche con los materiales (lápices, bolígrafos, gomas, ceras…), 

que vaya a utilizar durante la hora, no permitiéndose que se preste material entre alumnado.  

• Los materiales del aula deben estar controlados en todo momento, no pudiendo estar en un 
sitio donde el alumnado tenga acceso directo a ellos 

• Se priorizará el uso de materiales individuales en el aula (cada alumnado trabajará con su 
propio material). En el caso de tener que trabajar con material del aula, es conveniente que en 
la clase haya material suficiente para poder hacerlo de manera individual. 

• Si se tiene que trabajar de manera grupal y hay que compartir materiales, el profesorado debe 
priorizar que el alumnado extreme las medidas de higiene y evite tocarse la cara (boca, nariz, 
ojos) en todo momento.  

• Los materiales compartidos por el alumnado, deben ser desinfectados antes de ser utilizadas 
por otro/a alumno/a. 

• El proceso de desinfección de materiales utilizados va a depender del tipo de objeto (poroso 
o no), el tipo de material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedi-
mientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

• En caso de utilizar materiales compartidos, habrá que arbitrar una fórmula de registrar al 
alumnado que ha utilizado cada material para realizar el rastreo de un posible contagio. 

• En caso de que se trabajen fichas en formato papel, una vez finalizadas se guardarán en un 
sobre, debiendo pasar el periodo de cuarentena de al menos dos días. 

• Cuando se organicen actividades de lectura de cuentos, se recomienda utilizar preferente-
mente aquellos que tienen hojas duras plastificadas ya que tienen una fácil desinfección des-
pués de su uso. 

• Al final de la clase se procederá a desinfectar tanto el material individual del alumnado, como 
el material del aula de apoyo. Tras la limpieza, los materiales empleados para ello se desecha-
rán de forma segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

• Una vez haya finalizado la clase, el mobiliario utilizado por el alumnado (y del profesorado 
si es un aula compartida), será desinfectado mediante el uso del limpiador desinfectante mul-
tiusos de pistola y papel desechable.  
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• También hay que extremar la limpieza del aula a fondo al finalizar las clases. Al final del día, 

las mesas de trabajo deben quedar totalmente libres de papeles y materiales para proceder a 
una correcta desinfección. 

Una situación especial dentro del aula de apoyo es el trabajo fonoarticulador por parte del 
profesorado de Audición y Lenguaje. En esta situación especial, tanto el alumnado como el 
profesorado, deben tener la boca visible para poder trabajar dicho aspecto. Por otra parte, el proceso 
de fonación (al no usarse mascarilla en dicho momento), provoca la proyección de gotículas al aire 
que quedan en suspensión pudiendo ser fuente de transmisión de SARS-CoV-2. En esta situación 
especial se recomienda: 

• Máxima ventilación del aula de apoyo. 

 Tanto el profesorado como el alumnado implicado dispondrán de una pantalla facial indivi-
dual (una para cada alumno y docente). Debiendo tenerla puesta en todo momento (la pantalla 
facial no sustituye en ningún caso a la mascarilla). Al final de cada sesión se deberán desin-
fectar las pantallas utilizadas. 

  El alumnado y profesorado tendrán puesta la mascarilla en el momento en el que no estén 
realizando la fonación, quitándosela solamente para dicho momento. 

 Como el proceso de ponerse y quitarse la mascarilla es en sí mismo una situación de riesgo, 
se deberá entrenar de una manera previa el procedimiento de ponerse y quitarse la mascari-
lla de una forma segura.  

 Si por la edad, o por el tipo de alumnado se observa que dicha actividad supone un riesgo 
mayor que la situación que se intenta remediar se recomienda no utilizar este procedimiento. 

 

 En el caso de atención del alumnado con necesidades educativas en el aula, tanto el alumnado 
como el profesorado deberán seguir las instrucciones del propio aula, con la diferencia de que al no 
existir distancia de seguridad entre el alumnado y el profesorado de apoyo, se deberán extremar las 
medidas de seguridad mediante el uso de equipos de protección individual específicos como: 

• Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

• Pantalla facial  

 Guantes cuando sea necesario. 

 

 En el caso de que se trabaje con el alumnado dentro del aula de apoyo se puede utilizar el 
mismo equipo de protección individual. 
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• Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

• Pantalla facial  

• Guantes. 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

El ámbito de la Educación Física va a ser este curso un espacio fundamental para el desarrollo 
escolar de nuestro alumnado mediante su propio desarrollo físico. Sin embargo, el alumnado puede 
incurrir en el error de tener como referencia la clase de Educación Física como un ambiente propicio 
para relajar las medidas de protección después de llevar un número determinado de horas la mascari-
lla, y ese puede ser el error, al tratarse de un punto crítico en la posible transmisión en caso de no 
tomar las medidas de prevención y de protección oportunas. Debe ser precisamente en este entorno 
donde quizás deba extremarse más la concienciación del alumnado para trabajar de forma segura y 
responsable. 
 

 El ámbito de la Educación Física es un medio dual donde se imparte tanto clase teórica como 
práctica (el mayor número de horas), por lo tanto se deben diferenciar dos ámbitos de actuación.  
 

 En las clases teóricas el profesorado deberá seguir el procedimiento habitual de una clase 
normal, debiendo seguir las medidas de protección ordinarias. 
 

 La dotación higiénica mínima del patio/pabellón/cuarto de materiales debe ser: 

• Juego de mascarillas de repuesto para el alumnado. 

 Jabón de manos (es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). 

• Dispensador de gel hidroalcóholico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Caja de guantes desechables. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre lejos del 
alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

• Spray de alcohol al 70%. 

• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de 
residuos que se generan en esta aula. 
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 En la clase práctica en el patio, la actividad deberá ir encaminada a minimizar los riesgos, 
para lo que sería interesante tener en cuenta una serie de medidas relacionadas con las actividades a 
realizar:  
 
 

• Priorizar las actividades sin contacto físico.  

• Promover actividades que permitan el distanciamiento físico entre el alumnado (mínimo 1'5 
metros, recomendable 2 metros). Puede ser importante marcar espacios acotados para la rea-
lización de las actividades. 

• Si la actividad impide el distanciamiento, el alumnado deberá utilizar de manera obligatoria 
la mascarilla (en la actualidad el uso de mascarilla es obligatorio en todo momento). 

• Evitar las actividades que supongan un requerimiento físico mayor (altas intensidades), que 
signifiquen la proyección de gotículas. 

• Tratar de evitar que el alumnado corra en línea a poca distancia uno de otro, (cuanta mayor 
velocidad lleve el alumnado, mayor distancia de seguridad deberá guardar). 

• En caso de coincidencia de varios profesores/as en la misma hora deberá trabajar cada uno/una 
en espacios distintos, y lo más alejados/as posibles uno/una de otro/otra (dentro de lo que las 
distintas actividades lo permitan).  

• Las ligas deportivas que se realizan durante el recreo no se deben realizar este curso ya que 
suponen un riesgo tanto para alumnado participante como para el alumnado espectador. 

• Al principio y al final de la actividad deportiva el alumnado deberá desinfectarse las manos. 
Es importante extremar la higiene en el ámbito deportivo. 

• Se priorizará la entrega de trabajos de manera telemática. 

 Cuando se entreguen trabajos en formato papel, deberán dejarse en cuarentena  el tiempo per-
tinente antes de su corrección. 

 

 En cuanto al material, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 
 

• Planificar adecuadamente la realización de las actividades teniendo en cuenta los tiempos de 
preparación de las mismas y los tiempos de desinfección posteriores del material. 

• El material debe estar controlado en todo momento, no pudiendo estar en un sitio donde el 
alumnado tenga acceso directo a él. 

• Debe estar totalmente prohibido que el alumnado tenga acceso al almacén de material. 
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• Por cuestiones higiénicas, están desaconsejadas las actividades que comiencen con el alum-

nado repartiendo los materiales. 

• El profesor o profesora será quien entregue siempre el material en cada clase, debiendo evitar 
las aglomeraciones durante dicho proceso. 

• El material de educación física no puede estar pasando de mano en mano sin control alguno. 
Al final del uso de un material, éste deberá ser desinfectado antes de ser utilizado por otro 
alumno. 

• El material será de uso individual. Al final de la clase, se destinará un tiempo para su desin-
fección (el material no debe volver al almacén sin estar desinfectado ya que es fundamental 
mantenerlo como zona limpia). 

• Priorizar el uso de materiales que sean sencillos de desinfectar. 

• El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de material 
del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

• Las actividades que impliquen compartir material (juegos o deportes colectivos, de adversa-
rio...) estarán desaconsejadas. En caso de que no quede más remedio que compartir material, 
habrá que arbitrar una forma de registrar el alumnado que ha utilizado cada material para 
realizar un rastreo del posible contagio. 

 Además de material deportivo, el profesorado deberá disponer de gel hidroalcohólico y mas-
carillas de repuesto por si el alumnado rompe alguna de las suyas por causa de la actividad 
deportiva. 

 En cuanto a los espacios, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 
 

• Priorizar las actividades al aire libre a otras que se realicen en el interior de espacios cerrados. 

• En el caso de realización de actividad en pabellones, estos deberán estar suficientemente ven-
tilados durante la totalidad de la actividad y de manera posterior a ella. Está totalmente des-
aconsejado el uso de pabellones sin ventilación. 
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• Se designarán zonas de acceso y salida al pabellón para que el alumnado guarde las distancias 

de seguridad en todo momento y no se agolpe el alumnado que entra con el que sale. Si exis-
tieran varias puertas, se tomará una como entrada (la de mayor amplitud) y otra de salida (la 
de menor amplitud). 

• Las fuentes de los patios donde se realiza la actividad física, estarán cerradas durante todo el 
día. 

• El alumnado vendrá con una botella de agua propia, claramente identificada y se prohibirá 
que pueda beber agua de la botella de otro/a compañero/a. 

• Al final de la hora (y antes de que venga el curso siguiente), el profesorado comprobará que 
no queda ropa del alumnado en el espacio parcelado destinado para ello. 

 En cuanto a los equipos de protección, el profesorado, en las clases teóricas deberá utilizar el 
mismo EPI que utiliza el profesor o profesora de cualquier materia. En el caso de las clases prácticas 
al aire libre o en pabellones, sería recomendable utilizar los siguientes: 
 

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

 Guantes cuando sea necesario. 

• Pantalla facial . 

 

SALA DE PROFESORES 

La sala de profesorado es el punto de encuentro de los docentes, donde los maestros/as y 
profesores/as descansan entre clase y clase, realizan reuniones de ciclos, áreas o departamentos, pla-
nean actividades académicas, socializan con otros compañeros, desayunan... También es el lugar 
donde se realizan los claustros. Por lo tanto hay momentos del día que suele tener una alta densidad 
de ocupación, por lo que es un lugar donde hay que extremar también las medidas de seguridad. 
 

 La dotación higiénica mínima que debe tener la sala de profesorado es: 

• Juego de mascarillas de repuesto. 

• Dispensador de gel hidroalcóholico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de 
residuos que se generan en esta dependencia. 
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 Las principales medidas a adoptar en dicha dependencia son: 
 

• Establecer un aforo máximo que permita mantener entre el profesorado la distancia de segu-
ridad necesaria (1,5 metros). En el caso excepcional de que no sea posible mantener una dis-
tancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros será obligatorio el uso de mascarilla 
(en la actualidad es obligatorio su uso en todo momento salvo las excepciones previstas). 

• Las sillas de la sala de profesorado se distribuirán de forma que marquen la distancia de se-
guridad. 

• Se eliminarán de la sala las sillas que excedan del aforo máximo permitido. 

• Se pueden poner marcas (en la mesa, en el suelo...), que indiquen la distancia de seguridad 
que debe existir entre docente y docente. 

• En la puerta de la sala del profesorado se pondrá información visual relativa a su aforo y a las 
medidas de seguridad e higiene en dicha dependencia. 

• Evitar saludos en base a darse la mano, besarse, abrazarse. 

• Es recomendable que el profesorado no se siente "frente a frente". 

• Las posiciones en la sala de profesorado no deben intercambiarse. 

• Cuando un docente ocupe en la sala de profesorado un espacio ocupado anteriormente por 
otro, se procederá a la desinfección de las superficies ocupadas mediante el uso del limpiador 
desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. Tras la limpieza, los materiales em-
pleados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de 
manos. 

• Igual procedimiento se debe realizar cuando se vaya a utilizar ratón y/o teclado de los orde-
nadores de la sala. 

• La prioridad de permanencia en dicha sala la debe tener el profesorado de guardia que es quién 
está realizando una función docente activa en ese momento, o cualquier otro docente que 
realice en ese instante una función escolar determinada. 

• Se fomentará que el profesorado también ocupe otras áreas libres del centro como departa-
mentos, despachos individuales..., especialmente durante el recreo que suele ser el momento 
donde se da una mayor concentración de personas y hay más posibilidad de exceder el aforo 
máximo y por lo tanto no respetar las distancias de seguridad correspondientes. 

• Evitar la realización de reuniones de ciclo/tutores en la sala de profesorado, con la finalidad 
de no ocupar parte de dicho espacio. Para ello se propone usar otras zonas libres donde se 
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pueda guardar la distancia de seguridad entre los miembros, o preferentemente  la realización 
de las reuniones de manera telemática. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), de la sala del 
profesorado mientras esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su 
interior.  

 Las ventanas y la puerta de la sala del profesorado permanecerán abiertas (siempre que sea 
posible por cuestiones de confidencialidad), para favorecer la ventilación, así como para evitar 
la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 El profesorado evitará compartir material entre ellos. En caso de tener que compartirlo, será 
posteriormente desinfectado. 

 Arbitrar un sistema de control de asistencia que no suponga tener que firmar un documento 
en formato papel o compartir elementos de escritura ya que ambas situaciones pueden ser 
fuentes de transmisión del SARS-CoV-2. 

• Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al menos 
uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies 
que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Se prohibirá la visita de alumnado a la sala del profesorado. 

• Proceder a la desinfección de las manos antes y después de utilizar la fotocopiadora, el telé-
fono, el teclado y/o el ratón del ordenador, máquina de café... 

• Desinfectarse las manos antes de entrar y salir de la sala de profesorado. 

• Al final de las clases diarias las mesas de la sala del profesorado deben quedar totalmente 
libres de libros y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan 
estado en contacto con las personas. 

 El equipo de protección individual recomendado en la sala de profesorado es el uso de la 
mascarilla (preferiblemente de tipo FFP2 sin válvula) o el uso de pantalla facial. 

SECRETARÍA 

La Secretaría de un centro educativo es un espacio desde donde se lleva la gestión adminis-
trativa del centro, por lo que se maneja un gran volumen de documentos (la inmensa mayoría de ellos 
en formato papel), también acude de manera diaria una gran cantidad de personas pertenecientes a la 
comunidad educativa (profesorado, alumnado, conserjes, trabajadores/as del servicio de limpieza, 
padres/madres...), y personas ajenas al centro como proveedores, repartidores de paquetería..., además 
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de que en esta dependencia se encuentran gran cantidad de elementos utilizados por la inmensa ma-
yoría del personal docente, como por ejemplo el teléfono utilizado para contactar con padres/madres, 
fotocopiadora, archivadores con documentación del alumnado o armarios con todo tipo de material 
de repuesto... Todo ello hace que sea uno de los puntos críticos del centro en materia de seguridad 
frente a la Covid. 
 
  

La dotación higiénica mínima de la Secretaría debe ser: 

• Mascarillas de repuesto. 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Caja de guantes desechables. 

• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal. 

 
 Para mantener la seguridad de esta dependencia se debe trabajar en dos planos: 
 

 Reducir en la medida de lo posible la generación y manejo de la documentación en formato 
papel. 

 Priorizar la atención por medios telemáticos (si bien es difícil en lo relacionado con la en-
trega o recepción de documentos, sí en cuanto a la información), y cuando ésta no sea posible 
por este medio, mediante el sistema de cita previa. 

 
 Las principales medidas de seguridad e higiene que deben adoptarse en la Secretaría son: 

 Digitalizar el mayor número de documentos del centro posible, para evitar la generación y 
manipulación de documentos en formato papel (posible fuente de transmisión). 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores a lo estrictamente necesario (se fomentará el 
uso de medios telemáticos como forma de comunicación). Para ello se creará un correo elec-
trónico específico para todas las cuestiones relacionadas con Secretaría.  

 Se restringirá la visita del resto de miembros de la comunidad educativa a lo estrictamente 
necesario. 
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 Cuando no sea posible la atención telemática, se atenderá al público de forma presencial me-

diante el sistema de cita previa. 

• Cuando haya que atender a personas a través de la ventanilla va a ser difícil garantizar la 
distancia de seguridad de dos metros, por lo que se recomienda hacerlo a través de una mam-
para de protección. En caso de no ser posible utilizar la mampara, el personal deberá utilizar 
equipos de protección individual (mascarilla tipo FFP2 sin válvula y pantalla facial/gafas de 
protección y guantes). 

• Minimizar la manipulación de documentación en formato papel y cuando no haya más reme-
dio que hacerlo, extremar la higiene de manos y evitar tocarse los ojos, nariz, boca o mascarilla 
con ellas. 

 Una opción a valorar cuando en ciertos periodos escolares haya que recepcionar abundante 
documentación en formato papel, es establecer un sistema de cuarentena de los documentos 
durante al menos dos días (formato similar al de las bibliotecas), de manera que podamos 
tener garantías de su posible desinfección. Para ello se establecerá un sistema de cinco ban-
dejas/cajas/carpetas de cartón (no plástico), una por cada día de la semana, de forma que la 
documentación recibida cada día, se depositará en su bandeja/caja/carpeta correspondiente y 
se tendrá en cuarentena dicho periodo de tiempo. 

 Cuando se reciba paquetería para el centro, se dejarán en cuarentena el tiempo correspon-
diente. 

• Establecer un aforo máximo (1 persona) que permita mantener entre las personas que se en-
cuentren en dicho espacio la distancia de seguridad necesaria (2 metros). En el caso excep-
cional de que no sea posible mantener dicha distancia de seguridad interpersonal será obliga-
torio el uso de mascarilla tipo FFP2 sin válvula (en la actualidad el uso de la mascarilla es 
obligatorio en todo momento). 

• Se pondrán marcas en el suelo que indiquen la distancia de seguridad que debe existir entre 
las personas que acceden a la Secretaría y las personas que trabajan allí. 

• Impedir que se supere el aforo máximo permitido. 

• La entrada a Secretaría dispondrá de información visual indicando el aforo máximo permitido 
y las instrucciones de seguridad e higiene dentro de ella. 

• Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al menos 
uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies 
que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• Establecer una zona limpia de trabajo para cada una de las personas que ocupan de manera 
habitual dicha dependencia (Administrativo/a, Secretario/a...), de forma que sean los únicos 
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que puedan acceder a la misma. Dicha zona puede ser desde la propia mesa de trabajo hasta 
un espacio especifico dentro de la propia Secretaría. La intención es que dicho espacio quede 
libre de posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario se habilitará algún sistema 
que aísle dichos espacios del resto de la dependencia como puede ser el uso de mamparas. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), mientras la 
dependencia esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su interior.  

 La puerta de la Secretaría, las ventanas y en su horario la ventanilla, permanecerán abiertas 
(siempre que sea posible), para favorecer la ventilación, así como para evitar la manipulación 
de mecanismos de apertura de puertas y ventanillas. 

• En Secretaría se habilitará un teléfono exclusivo para que el profesorado pueda realizar las 
llamadas relacionadas con aspectos docentes (contactar con padres/madres/tutores legales). 
Este teléfono será independiente del utilizado por los/las trabajadores/as de esta dependencia. 
Como dicho teléfono va a ser de uso compartido por el profesorado, se colocará un trozo de 
film transparente en el micrófono del teléfono, y cuando se tenga que hablar por él, no se 
pondrá el micrófono delante de la boca (desplazándolo hacia abajo). Dicho film será sustituido 
con la mayor frecuencia posible. 

 Además del teléfono de uso común utilizado por el profesorado, también existirá otro teléfono 
que será de uso exclusivo del personal de Secretaría. En el caso de que dicho teléfono sea 
utilizado tanto por el/la Secretario/a del centro y el/la administrativo/a, también se procederá 
a colocar un trozo de film transparente en el micrófono del teléfono, y se utilizará el mismo 
procedimiento para hablar. 

• A la entrada y a la salida de Secretaría se procederá siempre a la desinfección de manos por 
parte de las personas que accedan a ella. 

• Después del uso de elementos compartidos como teléfono, fotocopiadora, archivadores, des-
tructora de papel... se procederá a la desinfección de manos. 

• Las personas que trabajan en Secretaría evitarán compartir material entre ellos y con el resto 
de personas que accedan a ella.  

• Una vez haya finalizado la atención de personas en el interior de la Secretaría, se procederá a 
la desinfección de las superficies ocupadas mediante el uso del limpiador desinfectante mul-
tiusos de pistola y papel desechable. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán 
de forma segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

• Al final del día, las mesas  de trabajo tanto del personal administrativo, como del Secretario/a 
deben quedar totalmente libres de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfec-
ción. 
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• Se extremará la limpieza de esta dependencia, especialmente en aquellas zonas que más hayan 

estado en contacto con las personas. 

 
 Los equipos de protección individual que debe utilizar el personal que trabaja en Secretaría 
va a depender de varios factores: 
 

 Si se guarda la distancia de seguridad es recomendable el uso de mascarillas tipo FFP2 sin 
válvula. 

 Si no hay pantalla de metacrilato que separe al trabajador de las personas que vienen a Secre-
taría, no se puede guardar la distancia de seguridad con respecto los usuarios y por lo tanto se 
debería utilizar mascarilla tipo FFP2 sin válvula y pantalla facial.  

 Si además se recepciona documentación en papel se pueden utilizar guantes, recordando que 
se deberá seguir manteniendo las medidas de higiene correspondientes (los guantes nunca las 
sustituyen), debiendo ser reemplazados para cada cambio de tarea.  

 

 

 DESPACHO DE DIRECCIÓN Y JEFATURA DE ESTUDIOS 

Dentro de los despachos de un centro educativo se pueden incluir los despachos del equipo 
directivo. En general, en estos espacios se realizan un conjunto de tareas que van desde el trabajo 
personal relacionado con la actividad docente o administrativa que se realiza, hasta la atención de 
personas como pueden ser alumnado, padres/madres o incluso la interacción con compañeros/as del 
centro escolar. 

La dotación higiénica mínima que debe tener cada despacho es: 

• Dispensador de gel hidroalcóholico. 

• Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico). 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

 Las principales medidas de seguridad e higiene que deben adoptarse en despachos son: 

• Establecer un aforo máximo (1 persona) que permita mantener entre las personas que se en-
cuentren en dicho espacio la distancia de seguridad necesaria (2 metros) y uso de mascarilla. 

• Se pondrán marcas en el suelo que indiquen la distancia de seguridad que debe existir entre 
las personas. 
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• Evitar la realización de reuniones en dicho espacio cuando se supere el aforo máximo. En 

caso de superarse el aforo máximo, se habilitará otro espacio para la realización de la reunión. 

• En la puerta de los despachos se pondrá información visual indicando el aforo máximo y las 
normas de higiene de la dependencia. 

• Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas 
o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), mientras la 
dependencia esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su interior.  

 Las puertas y las ventanas de los despachos permanecerán abiertas (siempre que sea posible 
por cuestiones de confidencialidad), para favorecer la ventilación, así como para evitar la ma-
nipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores a los despachos del equipo directivo a lo 
estrictamente necesario (se fomentará el uso de medios telemáticos), realizándose la misma, 
mediante cita previa. 

• Si en la visita de una persona al despacho se produce entrega de documentación en formato 
papel, éste se guardará en un sobre y deberá pasar el periodo de cuarentena de al menos dos 
días. 

• Tras la visita de una persona al despacho, se procederá a la desinfección de las superficies 
ocupadas mediante el uso del limpiador desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. 
Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose pos-
teriormente a la desinfección de manos. 

• El uso del teléfono (en caso de existir en el despacho), será de uso exclusivo de la persona que 
ocupa el espacio. En caso de que el despacho sea compartido o el teléfono pueda ser utilizado 
por otros miembros del centro, se colocará un trozo de film transparente en el micrófono del 
teléfono, y cuando se tenga que hablar por él, no se pondrá el micrófono delante de la boca 
(desplazándolo hacia abajo). Dicho film será sustituido con la mayor frecuencia posible. 

• A la entrada al despacho se procederá siempre a la desinfección de manos, tanto por parte de 
las personas que comparten el espacio, como por parte de las personas que acudan a él. 

• En el caso de despachos compartidos o cuando entren personas en ellos, se evitará compartir 
material. En caso de tener que compartirlo, será posteriormente desinfectado. 

• Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al menos 
uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies 
que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 
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• Al final del horario escolar diario, las mesas de los despachos deben quedar totalmente libres 

de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

• Se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en contacto 
con las personas. 

 Aunque se utilice el despacho de manera individual es recomendable (en la actualidad es obli-
gatorio su uso en todo momento salvo las excepciones previstas), el uso de mascarillas. Se utilizará 
pantalla facial cuando se comparta despacho o cuando se realicen visitas al mismo. 

CONSERJERÍA 
 

En la conserjería de un centro educativo se realiza una gran variedad de tareas, muchas de las 
cuales suponen estar en contacto con personas (alumnado, padres/madres, profesorado), o con ele-
mentos y superficies potencialmente infectadas. Por ese motivo, el personal que las atienden debe 
extremar tanto las medidas de seguridad como las medidas de higiene. 

 La dotación higiénica mínima de conserjería debe ser: 

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Caja de guantes desechables. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

Medidas a adoptar: 

• Para mantener la distancia mínima de la conserje con el resto de personas que puede haber en 
un centro educativo (alumnado, padres/madres, profesorado, repartidores...), se situará una 
marca en el suelo a la puerta de la conserjería que indicará el límite de seguridad. 

 Toda la entrega/recepción de cualquier tipo (documentación, llaves, partes, paquetería...), se 
realizará a través de la ventanilla, no pudiendo acceder al interior de la conserjería nada 
más que el personal que allí trabaja. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), mientras la 
conserjería esté ocupada, con el fin de permitir la renovación del aire en su interior. Para ello, 
se mantendrá abierta tanto la puerta como la ventanilla de la misma, favoreciendo de ese modo 
la ventilación, así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura/cierre de puer-
tas. 
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• Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas, evitando dejarlos en el suelo o sobre otras 

superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

• A la mañana siguiente, el/la conserje abrirá las ventanas y dejará las puertas abiertas de todas 
las aulas que van a ser utilizadas a primera hora.  

• Una vez abiertas las ventanas de la clases, el/la conserje abrirá aquellas puertas que estando 
cerradas después del proceso de limpieza y desinfección van a ser utilizadas también a primera 
hora (sala de profesorado, despachos del equipo directivo, Secretaría...). Por último procederá 
a abrir las ventanas de dichas dependencias para que la estancia esté ventilada cuando se in-
corpore el profesorado. 

• Quedarán cerradas el resto de dependencias que no se tenga constancia que vayan a ser utili-
zadas a primera hora, para así favorecer el sistema de comunicación de espacios limpios y 
sucios. 

 Cada vez que el personal realice una determinada función fuera de la conserjería que suponga 
entrar en contacto con elementos o superficies potencialmente infectadas, se procederá a la 
desinfección de manos para volver a entrar a la dependencia. 

• Después del uso de elementos compartidos como teléfono, fotocopiadora, encuadernadora, 
destructora de papel... se procederá a la desinfección de manos. 

 Cuando se vaya a recoger alumnado a la clase o se acompañe a una persona ajena al centro, 
se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad. 

• Minimizar la manipulación de documentación en formato papel y cuando no haya más reme-
dio que hacerlo, extremar la higiene de manos y evitar tocarse los ojos, nariz, boca o mascarilla 
con ellas. 

 Cuando tengan que recepcionar documentación en formato papel, se establecerá un sistema 
de cuarentena de los documentos durante al menos dos días, de manera que podamos tener 
garantías de su posible desinfección.  

 Cuando se tenga que realizar un trabajo de fotocopiadora se entregará en conserjería con dos 
días de antelación (salvo situaciones excepcionales y de urgencia), debiendo esperar hasta que 
pase la cuarentena correspondiente. 

 Cada vez que se recoja un servicio de paquetería para el centro, se procederá a la desinfección 
de las manos. El paquete recibido deberá ser dejado en cuarentena el tiempo  correspondiente. 

• Al final del horario escolar diario, las mesas de las conserjerías deben quedar totalmente libres 
de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 
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 Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan 

estado en contacto con las personas. 

Además de las medidas de seguridad detalladas anteriormente, el personal de conserjería deberá uti-
lizar los siguientes equipos de protección individual (EPI's): 
 

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

• Guantes cuando realicen funciones en las que sea necesario. 

• Pantalla facial. 

 
SALÓN DE ACTOS 
 

El Salón de actos de un centro educativo es el espacio destinado a la realización de actividades 
culturales y educativas, charlas, reuniones, proyección de documentales o películas, reuniones con 
padres/madres de alumnado... Si bien las medidas de seguridad e higiene son importantes en todo el 
recinto escolar, en esta dependencia la importancia es mayor dado el elevado tránsito de alumnado 
que puede pasar por ella a lo largo del día, y la elevada concentración de alumnado al mismo tiempo. 
 
 La dotación higiénica mínima del salón de actos será: 

• Dispensadores de gel desinfectante hidroalcohólico (varios en función de la superficie y si-
tuados en varios puntos del salón de actos). 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal (varias en función de su su-
perficie y situadas en varios puntos del salón de actos). 

  
 La norma principal que debe cumplirse en el salón de actos ya que su superficie lo permite, 
es realizar actividades que garanticen la distancia de seguridad entre los asistentes y evitar la aglo-
meración de personas, tanto a la entrada como a la salida de la actividad. 
 

 Además de estas dos normas básicas, se deben cumplir otra serie de normas de seguridad: 
 

• Se establecerá un aforo máximo permitido que suponga que en todo momento se garantizará 
la distancia de seguridad (recomendable 1,5 metros), no pudiéndose exceder dicho aforo en 
ningún momento (establecer control de aforo). 
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• Se pondrá información visual en la puerta del salón de actos indicando su aforo, así como las 

normas de seguridad y de higiene del mismo. 

• Para garantizar la distancia de seguridad, se distribuirá el mismo número de sillas que de aforo 
máximo está permitido, colocándose de tal forma que la distancia entre sillas sea máxima, no 
estando permitido que las sillas se muevan de su sitio bajo ningún concepto. 

• Del salón de actos se eliminarán todas aquellas sillas que excedan del aforo, con la finalidad 
de no disminuir la superficie útil de la dependencia. 

• El salón de actos debe estar correctamente ventilado durante todo el tiempo que esté siendo 
utilizado. Siempre que las condiciones ambientales lo permitan, la puerta y ventanas deben 
estar abiertas para generar una ventilación natural. 

• Las actividades que se realicen en el salón de actos, dado que suponen un mayor riesgo (por 
el mayor número de personas concentradas), estarán planificadas y comunicadas con tiempo 
suficiente al equipo directivo del centro (que ejercerá el control de dicha dependencia). Cada 
vez que sea usado, hay que establecer una relación de las personas asistentes a la actividad (si 
no se corresponden con un grupo clase habitual), con el fin de poder determinar el rastreo en 
caso de un potencial contagio. 

• La entrada y salida del salón de actos se realizará de manera ordenada, evitando las aglome-
raciones y manteniendo la distancia de seguridad en la fila, en todo momento. Al tener dos 
puertas, una será de entrada y otra de salida. 

• La higienización de manos se realizará a la entrada y salida del salón de actos. 

• Cuando el salón de actos haya sido utilizado previamente por otro grupo (sistema de tarjetas 
limpio/sucio), se procederá a limpiar con el limpiador desinfectante las sillas.  

• Una vez que se sienten en su silla, estará prohibido cambiarse de sitio bajo ningún concepto. 
Tampoco se permitirá acercar una silla a otra (rotura de la distancia de seguridad). 

• Al final de la actividad, el salón de actos y sus sillas quedarán en la misma disposición que se 
encontró, para así poder proceder a una correcta desinfección posterior por parte  del personal 
de limpieza. 

• Al final de la jornada escolar, se extremará la limpieza de esta dependencia, especialmente en 
aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las personas. 

 

 En cuanto a los equipos de protección, el profesorado deberá utilizar los siguientes equipos 
de protección individual: 
 

• Mascarilla (preferentemente se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 
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• Pantalla Facial. 

BIBLIOTECA 

 Mientras dure la situación actual no se hará uso de la misma. Solo para reuniones siguiendo las 
normas de la sala de profesores. 

 

COMEDOR 

Según el espacio que tenemos dividido en dos partes, se harán dos turnos por grupos de convivencia: 

• En el primer turno comerán el alumnado de los grupos A y C 

• En el segundo turno el alumnado de los grupos B y D. 

La dotación higiénica mínima del comedor debe ser: 

 Jabón de manos (el gel hidroalcohólico está desaconsejado para alumnado que se meta las 
manos frecuentemente en la boca) y es la mejor opción desde el punto de vista higiénico. 

• Dispensadores de gel desinfectante hidroalcohólico (varios en función de la superficie y si-
tuados en distintos puntos del comedor). 

• Dispensador de papel individual. 

• Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Caja de guantes desechables. Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal 
(varias en función de su superficie y situadas en distintos puntos del comedor). 

 

Habrá que seguir una serie de instrucciones: 
 

• La disposición de las mesas y sillas debe estar establecida de tal forma que ocupen el mayor 
espacio de la sala, con la finalidad de que se mantenga el cumplimiento de las distancias de 
seguridad. 

• El alumnado procederá a la limpieza y desinfección de manos de manera previa a entrar al 
comedor (agua y jabón ya que es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). En el 
caso de alumnado de infantil y primeros cursos de primaria, realizarán dicha acción con ayuda  
del personal del comedor. 

• El alumnado irá entrando con orden y manteniendo en todo momento la distancia de seguridad. 
 El alumnado de cada turno ocupará siempre la misma mesa del comedor aunque haya sitios 

libres, no estando permitido intercambiar los sitios. 
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 En caso de que haya algún cuarto de baño abierto para la higiene previa y posterior a la comida, 

se procederá a su limpieza antes de la entrada de un nuevo turno. 

• Las soluciones hidroalcohólicas deben mantenerse alejadas de cualquier fuente de calor. 
• Una vez finalizada la comida, se procederá a nueva limpieza e higiene de manos. 
• Una vez finalizada la comida de uno de los turnos se procederá a limpiar y desinfectar las 

mesas y las sillas, antes de que entre el siguiente turno. También se procederá a ventilar la 
dependencia el mayor tiempo posible antes de que entre el siguiente turno.  

• Una vez finalizada la comida se recomienda que el alumnado abandone el centro. En caso de 
no ser posible, siempre que sea posible se irán al patio y cuando las condiciones meteorológi-
cas no lo permitan se esperarán en aulas diferentes respetando los grupos de convivencia. 

 
 
Normas generales básicas: 
 

 Antes y durante la comida se procurará que el comedor tenga la mayor ventilación posible (de 
tipo natural). 

• El tiempo que debe estar el alumnado en el comedor debe ser el estrictamente necesario. 

• El personal trabajador que realice el servicio de comedor, y los monitores y monitoras que 
ayuden a dicho servicio, extremarán las medidas de higiene (aumentar la frecuencia en la 
desinfección de manos), protección y prevención del personal (deberá utilizar al menos guan-
tes y mascarilla tipo FFP2). En el caso de alumnado de poca edad o pertenecientes a grupos 
estables de convivencia, también se podría utilizar pantalla facial. 

• En el caso del personal que utilice guantes, deberá seguir manteniendo las medidas de higiene 
extremas correspondientes (no las sustituyen), debiendo ser reemplazados para cada cambio 
de tarea.  

• El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá procurar garantizar la distancia 
de seguridad con el alumnado en todo momento. 

• Se procurará que las mismas personas sean las que atiendan siempre al mismo grupo de alum-
nado. 

• La comida, elementos y útiles que se vayan a utilizar durante el servicio de comedor, ocuparán 
espacios protegidos del contacto con el alumnado, pudiendo utilizarse en caso de ser necesario 
mamparas de separación que delimiten el espacio donde está situada la comida, elementos y 
útiles y donde se sitúa el alumnado. 

• Se eliminarán productos de autoservicio de las mesas (jarras de agua, vinagreras, aceiteras, 
etc.) siendo recomendable ser servidos por el personal del comedor 

• Se extremará la limpieza y desinfección de todo el material utilizado en el comedor: 
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 En el caso de uso de elementos y útiles reutilizables, el lavado y la desinfección de la 

vajilla, cubertería y cristalería (incluida la que no se haya usado, pero haya podido estar 
en contacto con el alumnado), se realizará preferentemente en el lavavajillas, utilizando 
programas de temperaturas altas, que garantiza los más de 60º y el tiempo necesario 
para que se inactive el SARS-CoV-2. 

 Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajillas deberán 
ser lavados y desinfectados antes de volverlos a usar. 

 Los elementos y útiles utilizados en el servicio de comedor, como la vajilla, cristalería 
cubertería o mantelería (en caso de no utilizarse los desechables)... una vez limpios e 
higienizados, se almacenarán en sitios cerrados, lejos de zonas de paso del alumnado y 
trabajadores, no siendo utilizados hasta el día siguiente. 
 

Los equipos de protección individual (EPI's), recomendados para el personal que trabaje en el come-
dor son los siguientes: 
 

• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

• Pantalla facial / gafas de protección. 

• Guantes. 

AULA MATINAL 

 Cuando no se pueda garantizar la distancia de seguridad, será obligatorio el uso de mascarilla (salvo 
las excepciones previstas).  

Se recomienda un diseño de actividades que reduzcan las posibilidades de contactos estrechos. Espe-
cial atención se deberá tener con los posibles alumnas y alumnos pertenecientes a grupos de convi-
vencia escolar, para los que se mantendrá la separación debida con los otros grupos.  

En cuanto a las medidas a tomar serán las mismas que para un aula normal de infantil o primaria. 

La dotación higiénica mínima del aula matinal debe ser: 

 Jabón de manos (el gel hidroalcohólico está desaconsejado para alumnado que se meta las 
manos frecuentemente en la boca) y es la mejor opción desde el punto de vista higiénico. 

• Dispensadores de gel desinfectante hidroalcohólico (varios en función de la superficie y si-
tuados en distintos puntos del comedor). 

• Dispensador de papel individual. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Caja de guantes desechables.  
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• Papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y PROA 

Se seguirá la normativa del aula ordinarias con la excepción de que el alumnado se distribuirá por 
rincones según los grupos de convivencia establecidos en el centro. 

 

ASEOS 

En base a la información actual, el peligro en los aseos es el mismo que en otros espacios (básicamente 
entrar en contacto con superficies potencialmente infectadas), incrementado por el gran flujo de per-
sonas que entran en la dependencia al cabo del día. 

  

La dotación higiénica mínima de un aseo debe ser: 

• Dispensador de jabón de manos (es la mejor opción desde el punto de vista higiénico). 

• Dispensador de papel individual. 

• Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

 Las recomendaciones que deben seguir los usuarios de los aseos para minimizar el riesgo de 
contagio por coronavirus son: 

• Cada grupo de convivencia utilizará únicamente los aseos asignados a ellos, tanto el alumnado 
como el profesorado. 

• Se señalizará la distancia de seguridad mediante marcas en el suelo. 

• Se pondrá información visual en las puertas de los aseos indicando el aforo y las normas de 
uso del baño y la correcta higiene de manos. 

 Es fundamental mantener una correcta ventilación de los cuartos de baño. Se debe garantizar 
la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), durante toda la jornada escolar, 
con el fin de favorecer la renovación del aire en su interior (manteniendo las ventanas abiertas 
durante toda la jornada escolar).  

• Se asegurará en todo momento el suministro del material higiénico necesario (jabón, papel 
desechable de un solo uso...). 

• Se evitará la aglomeración de alumnado en las puertas del cuarto de baño en todo momento. 
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 En caso de necesidad de ir al servicio, el alumnado se dirigirá ÚNICAMENTE al baño que 

tiene asignado. 

• Aunque desde el punto de vista pedagógico no es lo más recomendable, por cuestiones de 
seguridad y para evitar aglomeraciones en momentos puntuales, los servicios se utilizarán 
preferentemente en las horas de clase, siendo excepcional el uso del baño en el recreo.  

• Si un alumno o alumna tiene la necesidad urgente de ir al cuarto de baño en el recreo, lo 
comunicará al profesorado del patio, que lo/la acompañará al aseo que tiene asignado/a. 

• Se procederá al lavado de manos tanto a la entrada como a la salida del cuarto de baño. 

• Se debe llevar mascarilla durante todo el tiempo que se esté en el cuarto de baño.  

 Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe hacer con la tapa cerrada para evitar la forma-
ción de aerosoles potencialmente infectados que se propaguen al aire. 

 Los grifos se utilizarán de manera exclusiva para la higiene de manos, quedando terminan-
temente prohibido utilizarlos para beber agua, o llenar las botellas. 

• Se evitará tocar directamente con las manos (se deberá utilizar un papel), aquellas superficies 
donde hay un mayor riesgo de contagio, pomos y cerraduras, cisternas y cadena de váter... 

• Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel  (a la hora de abrirlo 
no hace falta porque vamos a lavarnos las manos con agua y jabón inmediatamente). 

 El secado de las manos se realizará exclusivamente mediante papel desechable, quedando 
totalmente desaconsejado el uso de secadores de manos. Es recomendable el uso de dispen-
sador de papel secamanos (dispositivos que tiran y cortan el papel sin necesidad de entrar en 
contacto con el papel de la zona de corte). 

• Se pondrán papeleras con bolsa protegidas con tapa y accionadas por pedal.   

• Se garantizará la higiene de los aseos durante toda la jornada escolar, extremando la frecuencia 
en la higiene y desinfección mediante el mayor número de limpiezas posibles (al menos 
dos/tres veces al día). 

• Se debe extremar la limpieza en aquellas zonas que más hayan podido estar en contacto con 
personas). 

 El profesorado acompañante que ayude al alumnado dependiente debería extremar la protec-
ción al poder entrar en contacto con fluidos, posibles salpicaduras, la presencia de gotículas proyec-
tadas y suspendidas en el ambiente (estornudos, toses...). Para ello es recomendable el uso de los 
siguientes equipos de protección individual (EPI's): 

• Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 
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• Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 

• Pantalla facial. 

 Guantes. 
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 MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE CONTACTOS.  
 
Condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar  
 
- Por ciclos y edificios.  
- Profesorado siempre el mismo para cada ciclo y edificio, excepto especialistas de música, 

francés y religión. 
 

ACCESO AL CENTRO 

 Como norma general, la familia del alumnado (las personas adultas que acompañen al alum-
nado deberían no pertenecer a los grupos de riesgo o vulnerables), no accederá al centro (salvo situa-
ciones excepcionales), debiendo en caso de acompañar al mismo, guardar la distancia se seguridad 
con el resto de personas que haya fuera del centro. Las familias o tutores, sólo podrán entrar al edificio 
escolar en caso de necesidad o indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre 
las medidas de prevención e higiene. 

 El alumnado podrá entrar al centro con su material de trabajo, una botella (claramente identi-
ficada) con el agua suficiente para su hidratación (no estará permitido rellenarla dentro), una masca-
rilla puesta (que se encuentre en perfectas condiciones) y otra de repuesto guardada en un sobre de 
papel (hay que recordar que las mascarillas quirúrgicas sólo tienen un periodo de duración de 4/6 
horas), así como el desayuno para el recreo. El alumnado podrá no usar mascarilla cuando exista 
algún problema de salud acreditado que lo desaconseje, alguna necesidad de apoyo educativo reco-
nocida que pueda interferir en su uso, que por su situación de discapacidad o dependencia no disponga 
de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan invia-
ble su utilización siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

 Los progenitores del alumnado deberán firmar un compromiso por escrito, donde se compro-
meten a que si su hijo o hija presenta fiebre, tos, diarrea o ha tenido contacto con alguna persona 
enferma o con indicios de estarlo, no asistirá al centro, hasta que haya sido valorado/a por su médico 
o pediatra.  

 Las pautas generales para el acceso y la salida del edificio escolar serán: 

• Utilizar todas las puertas de acceso disponibles para evitar aglomeraciones a la entrada.  

• A cada grupo clase se le asignará una puerta de entrada y salida al centro indicada anterior-
mente (será siempre la misma). 

• En función de la puerta de entrada/salida, a cada grupo se le asignará el patio más cercano a 
dicha puerta. 

• Dentro del patio, a cada grupo se le asignará una determinada posición (una fila para cada 
grupo). 
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• La separación entre las filas de cada clase en el patio será la máxima posible (mínimo 1'5 

metros, aconsejable 2 metros). 

• Con el fin de evitar cruces innecesarios, para la asignación de filas a cada grupo se debe tener 
en cuenta el orden de entrada al edificio, de forma que las filas más cercanas a la puerta de 
entrada deben ser las primeras en entrar. 

• Mientras las condiciones ambientales lo permitan, y hasta que toque la sirena de entrada, es 
preferible que el alumnado espere su incorporación a clase dentro del centro, pero en el exte-
rior del edificio. 

• Una vez abierta la puerta del centro (10 minutos antes), el alumnado entrará manteniendo la 
distancia de seguridad por el acceso que tenga asignado, y se dirigirá al patio que tenga esta-
blecido. 

• Una vez dentro del centro, el alumnado se situará en la zona del patio que le corresponda, 
manteniendo en todo momento la distancia de seguridad. 

• El alumnado deberá llevar mascarilla durante todo el tiempo (la normativa actual impone el 
uso de mascarilla en todo momento salvo las excepciones previstas). 

• Debe ser un profesor o profesora de guardia, o el docente que haya sido nombrado para dicha 
función, quien mantenga el orden del alumnado en el patio (debe haber tantos/as docentes de 
guardia como patios se utilicen, además de otro profesor o profesora en el hall interior del 
centro para cualquier situación de contingencia y/o apoyo al profesorado de guardia de patios).  

• A la hora que suene el timbre, el profesorado de 1º hora, recogerá al alumnado de su grupo en 
el patio correspondiente, se dirigirá al interior del edificio, debiendo guardar el alumnado la 
distancia de seguridad. A la entrada al mismo, el alumnado pasará por encima de una alfom-
brilla que contiene líquido desinfectante y procederá a lavarse las manos con el gel hidroal-
cohólico, dirigiéndose a su clase manteniendo la distancia de seguridad correspondiente en 
todo momento hasta la llegada a su aula.  

• Para el orden de entrada al edificio, se hará: 

 El orden de entrada se realizará de forma que se vaya completando primero las plan-
tas superiores y así sucesivamente hasta la planta baja. Con eso se consigue que no 
haya alumnado en las clases por donde va pasando alumnado por el pasillo. 

 El orden de ir completando las clases será, primero las aulas que se encuentren más 
alejadas en el pasillo hasta las clases que se encuentren más cercanas a la puerta de 
salida o escaleras. 

 Una vez completada la última planta se procederá con el resto de plantas hasta llegar 
a la planta baja. 
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• Durante el desplazamiento del alumnado por el interior del centro, los alumnos y alumnas 

evitarán tocar las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos que encuentre a su paso y 
llevarán la mascarilla puesta. 

 

SALIDA DEL CENTRO 

 Las pautas generales para la salida del alumnado del colegio: 

• Para la salida del alumnado del centro una vez finalizadas las clases, se seguirá un procedi-
miento parecido al de la entrada, pero esta vez siguiendo el mismo procedimiento que se uti-
liza durante un simulacro de evacuación: 

 Bajo la supervisión del profesorado de última hora se procederá al desalojo ordenado 
de cada aula. 

 Primeramente saldrá del centro la planta baja, en el orden de las aulas más cercanas 
a la puerta de salida a las más alejadas, debiendo mantener el alumnado en todo mo-
mento la distancia de seguridad. 

 Posteriormente se evacuará la planta primera hasta las que estén más alejadas, siem-
pre manteniendo la distancia de seguridad. 

 No se desalojará la planta primera hasta que la planta baja esté desalojada. 

 Una vez desalojada la planta primera se procederá a desalojar el resto de plantas por 
el mismo procedimiento.  

• Para realizar toda la operación de manera ordenada y segura, se hará sonar el timbre cinco 
minutos antes de la hora de salida establecida.   

• Será el profesorado de última hora, o el profesorado nombrado para ello, el encargado de 
controlar el proceso de salida del alumnado. 

• Aquellos alumnos y alumnas que vayan al comedor, irán los primeros en la fila y se dirigirán 
directamente al comedor donde pasará su control a los monitores y monitoras. 

• Para evitar aglomeraciones, la salida del alumnado se realizará por las mismas puertas por las 
que entró al comienzo de las clases. 

 En el caso de alumnado de infantil (sobre todo durante la etapa de adaptación en la que se 
encuentran más desubicados), los progenitores acompañarán al alumnado al patio (incluso se debe 
contemplar su más que probable entrada en el aula durante los primeros días).  

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19                                                                     
50 

 
 



  
            CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y  DEPORTE 
                             C.E.I.P Alonso de Alcalá 
 

 
Aquellos padres y madres que acompañen a su hijo o hija, deberán extremar las medidas de hi-

giene y de distanciamiento con el resto de alumnado y profesorado. 

•  Se apoyará con el profesorado necesario (apoyo, PT...) la entrada del alumnado de infantil de 
3 años, especialmente en la fase de adaptación de este alumnado. 

• Se recomienda que las personas adultas que acompañen al alumnado no pertenezcan a los 
grupos de riesgo o vulnerables. 

• Para aquellos cursos que no esté permitido el acceso de progenitores al centro, estos dejarán 
a sus hijos o hijas a las puertas del colegio, y los alumnos o alumnas se dirijan a su fila. 

• Durante el desplazamiento del alumnado por el interior del centro se tratará de evitar en la 
medida de lo posible que el alumnado toque las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos 
que encuentre a su paso. 

• En el caso de alumnado de los primeros cursos de infantil, se establecerá en un primer mo-
mento el habitual sistema de salida donde cada alumno o alumna se agarra de la ropa al com-
pañero o compañera que va delante, pero en el menor tiempo posible, se debería establecer 
otro sistema más seguro y que permitiera mantener una mayor distancia entre el alumnado, 
como podía ser organizar filas con alumnado manos atrás o el típico sistema que se utiliza 
cuando se realizan actividades en el exterior del centro usando en este caso varias cuerdas con 
nudos al que se agarrará cada niño/a, pudiendo marcar así la distancia entre alumnado. 

• Aquellos alumnos y alumnas  de infantil a 4º de primaria que formen  parte de un grupo estable 
de convivencia vayan al comedor, serán recogidos/as por los monitores y monitoras que ga-
rantizarán que no haya contacto del alumnado con otros grupos (debiendo ser siempre el 
mismo monitor o monitora para cada grupo). Los de 5º y 6º saldrán los primeros de su aula y 
un profesor de guardia se encargará de que bajen guardando la distancia de seguridad. 

 
RECREO 

  

 Por cuestiones de seguridad, de manera previa a la salida al recreo, el alumnado desayunará 
en su propio aula. Previamente al desayuno, se procederá a la desinfección de la mesa con el desin-
fectante multiusos y se desinfectará las manos con gel hidroalcohólico o jabón (la mejor opción desde 
el punto de vista higiénico).  

 Cada alumno o alumna deberá venir con su desayuno en un recipiente cerrado tipo "tupper-
ware" que por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno ya que 
el alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente infectadas 
(mesa, bolsa...). 
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 Una vez finalizado el desayuno, y cuando suene el timbre, el alumnado se preparará para la 
salida al patio que tiene asignado. 

 El proceso de salida y entrada del recreo se realizará mediante el mismo procedimiento que 
la entrada y salida del centro. La intención es que el alumnado interiorice el mismo protocolo para 
ambas situaciones. El alumno o alumna que entra por una determinada puerta y utiliza un patio para 
esperar entrar a clase, utilizará el mismo patio para el recreo. 

 La salida al recreo se realizará de la misma forma que se hace cuando finalizan las clases del 
día (en este caso, el profesor de tercera hora los acompañará al patio comprobando que el alumnado 
mantiene la distancia de seguridad en todo momento), y el profesor o profesora de guardia de cada 
patio, o el profesorado que tenga dicha función asignada, será el encargado o encargada de que el 
alumnado mantenga una situación segura en el patio.  

 Bajo la supervisión del profesorado de tercera hora se procederá al desalojo ordenado 
de cada aula. 

 Primeramente saldrá del centro la planta baja, en el orden de las aulas más cercanas 
a la puerta de salida al patio asignado a las más alejadas, debiendo mantener el alum-
nado en todo momento la distancia de seguridad. 

 Posteriormente se evacuará la planta primera utilizando las escaleras del centro, 
siendo el orden de evacuación el de las clases más cercanas a las escaleras, hasta las 
que estén más alejadas, siempre manteniendo la distancia de seguridad. 

 No se desalojará la planta primera hasta que la planta baja esté desalojada. 

 Una vez desalojada la planta primera se procederá a desalojar el resto de plantas por 
el mismo procedimiento.  

• Para realizar toda la operación de manera ordenada y segura, se tocará el timbre cinco minutos 
antes de la hora de salida establecida.   

• Será el profesorado de tercera hora, o el profesorado nombrado para ello, el encargado de 
controlar el proceso de salida del alumnado. 

  Durante el recreo se deben seguir además las siguientes normas de seguridad: 

• Una vez en el patio, se limitará la entrada del alumnado al hall del centro a lo estrictamente 
necesario. El alumnado debe estar lo máximo posible al aire libre. 

• Durante el recreo, las fuentes de agua del centro estarán cerradas. 

• También se anularán los bancos de los patios. 
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• Al realizar el desayuno en la clase, es recomendable que el alumnado no salga con comida al 

recreo. 

• No estará permitido que el alumnado cambie de sector ni de patio durante el recreo. 

• Las ligas deportivas que se realizan durante el recreo no se deben realizar este curso ya que 
suponen un riesgo tanto para alumnado participante como para el alumnado espectador. 

• No se podrán realizar juegos de grupo que suponga compartir objetos, juguetes, balones, que 
haya contacto entre el alumnado, o que suponga mezclar grupos distintos. 

• El uso de balones de cualquier tipo está totalmente desaconsejado. 

• El alumnado no compartirá su botella de agua con otro compañero o compañera. 

• Si un alumno o alumna tiene una necesidad urgente de ir al baño en el recreo, lo pedirá a 
un/una profesor/a, que lo/la acompañará al que tiene asignado. 

• El uso de mascarilla durante el recreo es obligatorio (la normativa actual impone el uso de 
mascarilla en todo momento salvo las excepciones previstas), ya que no se puede garantizar 
el distanciamiento físico. 

• Desinfección de manos antes y después del recreo. 

La entrada a clase una vez finalizado el recreo se realizará de la misma manera que como se          
hace al entrar al centro a primera hora: 

• El alumnado se situará en la fila asignada para su curso en el patio que le corresponda, man-
teniendo la distancia de seguridad. 

• El profesorado de guardia o el docente que haya sido nombrado para dicha función, mantendrá 
el orden del alumnado en el patio hasta la llegada del docente que tiene clase con el alumnado 
a esa hora. 

 Para el orden de entrada al edificio, se puede utilizar el mismo procedimiento que se utiliza 
para la entrada al centro utilizando el proceso inverso: 

 El orden de entrada se realizará de forma que se vaya completando primero las plan-
tas superiores y así sucesivamente hasta la planta baja. Con eso se consigue que no 
haya alumnado en las clases por donde va pasando alumnado por el pasillo. 

 El orden de ir completando las clases será, primero las aulas que se encuentren más 
alejadas en el pasillo hasta las clases que se encuentren más cercanas a la puerta de 
salida o escaleras. 

 Una vez completada la última planta se procederá con el resto de plantas hasta llegar 
a la planta baja. 
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ESPACIOS LIMPIOS Y SUCIOS. 
 

 Una parte importe del proceso de limpieza y desinfección de un centro educativo radica en 
saber con toda certeza que espacios tienen que ser limpiados y desinfectados, para evitar así, que de 
manera accidental, se pueda quedar sin limpiar e higienizar un espacio potencialmente infectado. Hay 
que recordar que el SARS-CoV-2 sobrevive un tiempo determinado sobre superficies, periodo que 
varía en función del tipo de superficie que se trate. Por lo tanto, es imprescindible establecer un sis-
tema eficaz de comunicación de espacios limpios/sucios, para facilitar su limpieza y desinfección. El 
sistema propuesto es: 

• A primera hora de la mañana todas las dependencias del centro estarán cerradas y per-
manecerán de esa forma hasta que sean utilizadas por una persona o grupo de personas. 
Aquellas dependencias que al final del día no hayan sido utilizadas seguirán cerradas 
y por lo tanto no deberán ser desinfectadas. 

• En la puerta de cada dependencia se colgará una doble cartulina verde (limpio) y roja 
(sucio). Una cara será de color roja y otra de color verde. 

• Al comienzo del día las cartulinas de todas las dependencias comenzarán de color 
verde (limpio). 

 Cuando cualquier persona entre en una dependencia (el alumnado y profesorado a 
una clase, un tutor o tutora y un padre o una madre a la sala de tutoría...), la cartulina 
se pondrá de la parte roja (sucia) y esa dependencia tendrá que ser limpiada y desin-
fectada al menos, al final del día de manera obligatoria.  

 Cuando el alumnado por cuestiones de optatividad de asignaturas, desdobles... tenga 
que cambiar de aula y entre en una clase que haya sido utilizada previamente por otro 
grupo (cartulina roja), procederá a limpiar (si su edad lo hace aconsejable y siempre 
bajo la supervisión del profesorado), con el limpiador desinfectante la parte del mo-
biliario que va a utilizar (mesa y silla). Siempre será el alumnado que entre en clase el 
que realice dicha operación con el objetivo de garantizar que el mobiliario que va a 
utilizar está desinfectado. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de 
forma segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria  
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- La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la 

infección.  
- Higiene respiratoria: Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 

desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte 
interna del codo para no contaminar las manos y utilizar seguidamente gel desinfectante. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su transmisión.   
 
Medidas de distanciamiento físico y de protección 
- Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se utilizarán 

medidas de protección adecuadas (uso de mascarilla) 
 
 Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de tramitación administrativa  
Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad, con cita previa o 
indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e 
higiene.  
Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al alumnado no 
pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 
La parte del horario no lectivo y de obligada permanencia en el centro del profesorado funcionario 
se llevará a cabo, con carácter general, de forma telemática, priorizándose las reuniones de trabajo a 
través de videoconferencia. No obstante, se atenderá presencialmente mediante cita previa, en el ho-
rario habilitado para ello, a las familias que tengan dificultades para acceder a la tutoría electrónica. 

Otras medidas 
 
- Uso de mascarillas y/o pantallas faciales. 
 
8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA JORNADA 
LECTIVA 
 
Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas 
 
Circulación por el edificio mínimo posible, entrada y salida por el mismo sitio, uso exclusivo del  
patio asignado al grupo de convivencia (ciclo) y utilización solo de zonas asignadas a cada grupo de 
convivencia (ciclo) 
 
Señalización y cartelería 
 
- Señalización de zonas comunes, subidas y bajadas.  
- Señalización de distancia a 1´5 metros y puntos de espera. 
- Información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada.  
- Uso de infografías, guías básicas, cartelería, señalización o cualquier otro medio que contribuya 

con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, vigilancia e higiene. 
Ejemplos:  
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-  Información necesaria antes del inicio del curso y en todo caso al comienzo de las actividades o 
actuaciones afectadas.  

-  Cuidar que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones 
(indicaciones sanitarias, horarios...) se asegurará la comunicación de las mismas a las personas 
afectadas (alumnado, familias, trabajadores…).  

- Utilizar vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la comunidad 
educativa (herramienta PASEN, teléfonos, correos electrónicos,…).  

-  Para la solución de dudas que puedan surgir sobre la aplicación del Plan a algún miembro de la 
comunidad educativa se hará a través de los/las delegados/as de padres/madres 

 
 
9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 
 
Material de uso personal 
Solamente lo utilizarán la persona a la que pertenece. No se pueden intercambiar y cada uno lo 
tendrá en su mesa o cartera, con su nombre. 
 
Material de uso común en las aulas y espacios comunes  
- Se evitará que el alumnado cambie de mesa o pupitre. 
- El material común no saldrá del aula. 
- El material de E.F. se desinfectará tras su uso.  
 
Dispositivos electrónicos  
Las tablets y ordenadores para C.D. no se podrán utilizar por tener que compartirlos. Se mandarán 
actividades para realizar en casa y exponer en clase. 
 
Libros de texto y otros materiales en soporte documental  
 
Se dejarán en clase y el alumnado traerá los materiales exclusivamente necesarios según el horario. 
No se pueden compartir. En casa trabajarán con el libro digital. 
 
Otros materiales y recursos 
 
Se reducirá al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados, 
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pizarras táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención educativa o no educativa, en 
aquellos que no sea posible desinféctarlos entre cada uso. 
 
 
 
10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON DOCENCIA 
TELEMÁTICA 
 
 

El horario del alumnado en caso de docencia no presencial será de 3 horas diarias, dándole 
mayor tiempo a las áreas instrumentales, Sociales y naturales y quincenalmente alguna pequeña 
actividad de las demás áreas. El alumnado y familias adaptarán esas 3 horas según le convengan 
 
 

El horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los aprendizajes 
alumnado y atención a sus familias será de 9 a 14 horas. Programando las clases telemáticas y el 
seguimiento dentro de este horario. 
 

El horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y académicas 
de las familias y, en su caso, del alumnado será de 9 a 14 horas, se hará telefónicamente, vía 
telemática o correo electrónico solo para casos estrictamente necesarios. 

 
 
1.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 

ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
 
Alumnado y profesorado especialmente vulnerable  
 
El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-19 (por 
ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en 
fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, enfer-
medad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición clí-
nica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 
 
• Limitación de contactos : se procurará ubicarlos a la distancia de seguridad de sus compañeros. 
 
• Medidas de prevención personal : utilizarán mascarilla en todo momento, en caso de no poder 
hacerlo pantalla facial. 
 
• Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje. Al estar en un aula ordinaria las mismas que 
para los demás. 
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 Profesorado especialmente vulnerable  
 
 
• Limitación de contactos: se utilizarán medidas de seguridad como uso de mascarilla, pantalla 
facial y bata 
 
 
12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, AULA MATINAL, COMEDOR 
ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
 
Transporte escolar, en su caso  
 
 
Aula matinal: recogido en el apartado de distribución de espacios 
 
Comedor escolar: recogido en el apartado de distribución de espacios 
 
 
Actividades extraescolares: misma normativa que para las aulas y medidas del centro 
 
 
 
13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 
 

Protocolo Covid de limpieza 
  
 Si hay una medida fundamental y estratégica para tratar de contener la propagación del virus 
SARS-CoV-2, y así poder conseguir un centro educativo seguro, es extremar la limpieza y desinfec-
ción del colegio: 
 

 Limpieza se refiere a la eliminación de suciedad de las superficies, incluyendo los 
gérmenes mediante el uso de detergentes. La limpieza sola no mata o desactiva los 
gérmenes, pero reduce su número y por tanto disminuye el riesgo de transmisión de la 
infección. 

 La desinfección emplea productos químicos como son los virucidas que matan o des-
activan los gérmenes de las superficies. Este procedimiento no elimina necesariamente 
la suciedad, pero sí mata los organismos nocivos que quedan en una superficie.  
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 Tras la limpieza, la desinfección reduce el riesgo de transmisión de la infección. Junto con la 
limpieza y la desinfección, la ventilación también es importante porque consigue mantener una buena 
calidad del aire interior, fundamental cuando se va a pasar mucho tiempo en ambientes cerrados. 
 
 Las pautas para realizar una adecuada limpieza y desinfección de un espacio escolar son las 
siguientes: 

 
 En la situación actual a la que nos enfrentamos, deben realizarse las labores de limpieza y 

desinfección con mucha mayor frecuencia de lo habitual, extremándose las medidas de hi-
giene y reforzando la desinfección de los puntos críticos. 

 Se recomienda realizar al menos tres periodos de limpieza y desinfección a lo largo del día (el 
último al final de las clases, debiendo ser éste realizado en profundidad). 

 Se prestará especial atención a las superficies y equipamientos de mayor contacto: manillas 
de puertas, interruptores, mesas, sillas, suelos, escaleras, ventanas, marcos de las puertas, ma-
terial de trabajo, servicios higiénicos, taquillas, pasamanos de las escaleras, teléfonos, forros 
de plástico de los posibles libros que queden en el aula, perchas, …  

 Se arbitrarán fórmulas para tratar de proteger aquellos elementos en los que sea más difícil 
realizar su desinfección (mandos de proyectores, teclados y ratones de ordenadores...). Cada 
vez que vaya a ser utilizado por una persona está los desinfectará. 

 También se prestará especial interés a los accesos al centro y patios de recreo. 

 Para la desinfección se utilizará lejía de uso doméstico diluida al 0,1% en agua a temperatura 
ambiente, preparada el mismo día de ser utilizada. En superficies en las que no se puede 
utilizar lejía, podrá emplearse etanol al 70%.   

• Los recipientes con material desechable, distribuidos por todo el centro (papeleras con bolsa 
protegidas con tapa y accionadas por pedal), se vaciarán de manera frecuente y se mantendrán 
siempre limpios. 

• Para la limpieza y desinfección se recomienda el uso de paños desechables o papel, en el caso 
de personal de limpieza o papel desechable en el caso de alumnado y profesorado, procedién-
dose a efectuar la limpieza desde las zonas potencialmente más limpias a las más sucias y 
cambiando de paño o papel de manera frecuente. 

• De manera diaria se vigilará el funcionamiento y limpieza de sanitarios y grifos de aseos. 

 Además del proceso de limpieza y desinfección, es necesario ventilar las instalaciones asegu-
rando una renovación del aire por lo que al final de la jornada escolar, las puertas y ventanas 
de las aulas, despachos, y en general cualquier dependencia, quedarán abiertas hasta que se 
proceda al proceso de limpieza y desinfección por parte del personal de limpieza. 
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 La ventilación forzada por procesos mecánicos como ventiladores o aparatos de aire acondi-

cionado está desaconsejada.  

• En las zonas comunes y aulas, se deberá revisar (al menos diariamente), el funcionamiento de 
los dispensadores de jabón, gel desinfectante, papel desechable, etc.… procediendo a reparar 
o sustituir aquellos equipos que se encuentren averiados.  

• Al finalizar el proceso de higiene y desinfección del centro, el personal de limpieza dejará 
abiertas las puertas de las aulas ordinarias asignadas a los distintos cursos, ya que se tiene 
garantía que van a ser utilizadas al día siguiente, favoreciendo así su ventilación. En las de-
pendencias del centro en las que no salte el sistema de alarma  cuando se dejan las ventanas 
abiertas, se puede aprovechar (cuando las condiciones ambientales lo permitan), y así garan-
tizar una mejor ventilación del centro.  

• El resto de las puertas del centro (sala de profesorado, despachos, secretaría, aulas específicas 
utilizadas ese día...), se cerrarán una vez limpiadas y desinfectadas, y se colocará en dicho 
momento la doble cartulina en el color verde lo que indicará que dichos espacios están desin-
fectados, facilitando así el sistema de comunicación de espacios limpios y sucios al profeso-
rado. 

• Cuando el profesorado al día siguiente abra alguna de las puertas cerradas, volverá la cartulina 
al color rojo indicando al servicio de limpieza que dicha dependencia debe ser desinfectada al 
final del día. 

• El alumnado y el profesorado colaborarán con la limpieza y desinfección del centro dejando 
lo más despejadas posible las superficies de trabajo (aulas, sala de profesorado, departamen-
tos...), quedando en dichas superficies sólo lo estrictamente necesario. 

• Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 

• Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o 
que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos susti-
tuibles. 

• En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procu-
rará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hi-
droalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

• En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir 
diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección de los ele-
mentos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente 
docente. Se hará por el docente que llegue. 

• Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 
• necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, 

útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de trabajo, que de-
berán ser desinfectados antes y después de cada uso (salvo en el caso de las “aulas de convi-
vencia estable”). 
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• Infantil: no se recomienda geles hidroalcohólicos por llevarse las manos a la boca; preferible 

lavarse las manos con agua y jabón.  
 

 El alumnado (en función de su edad y siempre bajo supervisión), también puede participar en 
la desinfección para garantizar su propia seguridad, siempre dentro de una situación que no ponga en 
peligro su integridad. 

• El alumnado más mayor participará en la limpieza y desinfección de los materiales de 
Educación Física, una vez realizada la actividad que supone el uso por su parte de 
material. 

 Aunque se va a tomar el aula de grupo como aula de referencia del alumnado, dada la 
situación que puede darse en la que el alumno o alumna tenga que cambiar de aula por 
cuestiones de asignaturas, desdobles... el alumnado que entre en una clase que haya 
sido utilizada previamente por otro grupo (cartulina roja), procederá a limpiar (si su 
edad lo hace aconsejable y siempre bajo la supervisión del profesorado), con el lim-
piador desinfectante la parte del mobiliario que va a utilizar (mesa y silla). Siempre 
será el alumnado que entre en clase el que realice dicha operación con el objetivo de 
garantizar que el mobiliario que va a utilizar está desinfectado. Tras la limpieza, los 
materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente a 
la desinfección de manos. 

 El alumnado (en función de su edad y siempre bajo supervisión), también participará 
en la limpieza de su propia mesa antes y después de realizar el desayuno en su aula de 
grupo, mediante el procedimiento descrito anteriormente. 

Ventilación 
Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales –como las aulas o 
espacios comunes– que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con anterioridad y al 
finalizar el uso de los mismos. 
Las aulas deberán ser ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes de su uso y en 
cualquier caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, una pauta de venti-
lación periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. 
 

 El proceso de desinfección se debe realizar con productos que aparezcan en la lista de viru-
cidas autorizados en España por el Ministerio de Sanidad: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documen-
tos/Listado_virucidas.pdf 
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De manera ocasional y ante una potencial falta de suministro, también se pueden elaborar de ma-
nera sencilla: 

 

 

Disolución de lejía (hipoclorito sódico). 

 Uno de los desinfectantes más efectivos en la inactivación del coronavirus SARS-CoV-2 y 
recomendado desde los diferentes organismos nacionales e internacionales es la lejía. Las lejías, in-
cluyan o no los aditivos necesarios para su comercialización, deben contener entre 35 y 100 gramos 
por litro de cloro activo para ser consideradas como tal. 

• Si la lejía contiene 50 o más gramos de cloro activo por litro, se utilizan 20 mililitros de lejía 
(dos cucharadas soperas grandes, aproximadamente) y se añade agua hasta completar el litro. 
Con eso se consigue una disolución con una concentración de hipoclorito al 0,1% o superior.  

• Si la lejía tiene una concentración de cloro activo inferior a 50 g/L, se utiliza 30 ml de lejía 
(tres cucharadas) y se añade agua hasta completar el litro. 

Disolución de etanol al 70%. 

 Debido a su actividad virucida, y en base a su efectividad sobre otros tipos de coronavirus, el 
alcohol etílico diluido (70%) está indicado para la desinfección de determinados materiales médicos 
contaminados por SARS-CoV-2. 

 Para aquellas superficies que puedan ser dañadas por el uso de lejía se puede utilizar etanol al 
70% partiendo del alcohol de 96%, diluyéndolo con agua destilada. El proceso para obtener 100 mi-
lilitros de etanol al 70%, consiste en mezclar 73 mililitros de alcohol al 96% completar lasta los 100 
mililitros con agua destilada. Por último se mezcla bien la disolución. 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS 
 
Servicios y aseos 
 

• Ventilación 
Deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, mantenga sus ventanas abier-
tas o semiabiertas.  

• Limpieza y desinfección 
Los aseos se limpiarán y desinfectarán, con habitualidad y, al menos, dos veces al día 

• Asignación y sectorización 
Los aseos se asignarán a cada zona del centro, de esta forma se reducirá el número de 
usuarios por aseo, reduciendo los contactos entre alumnos de diferentes aulas. 

• Ocupación máxima 
Será el 100% al ser grupos de convivencias estables. 
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• Otras medidas 

Todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado 
de manos, o en su defecto, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada 
vez que hagan uso del aseo. 
Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 
 

      Todas las  normas de uso están recogidas en el apartado de distribución de espacios. 
 

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL CENTRO 
 
Identificación de casos sospechosos y control de sintomatología sospechosa 
Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un 
cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, 
entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la 
odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, 
pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según 
criterio clínico. 
Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas 
similares a los del COVID-19. 
Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un CASO 
CONFIRMADO: 
- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o 
sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 
o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 
- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor 
de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 
- Se considera contacto estrecho en un avión, a los pasajeros situados en un radio de dos 
asientos alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto con dicho caso. 
 
 
ANTES DE SALIR DE CASA. 
Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con 
síntomas al centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de COVID-19 
en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia relacionada con el 
alumno. 
 Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con 
COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domici-
liaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. 
Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de temperatura antes 
de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas compatibles con 
COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a su centro de 
salud o alguno de los teléfonos habilitados. 
 En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se contactará e 
informará de ello al centro educativo. 
 
Actuación ante un caso sospechoso 
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Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro durante 
la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con normalidad sin es-
tigmatizarla. Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y otra para la persona adulta 
que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será una sala para uso individual, ele-
gida previamente, que cuente con ventilación adecuada y con una papelera de pedal con bolsa. Se 
avisará a la familia que debe contactar con su centro de Salud o alguno de los teléfonos habilitados, 
para evaluar el caso. 
 Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a un espa-
cio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su centro de sa-
lud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Ries-
gos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su valoración mé-
dica. 
 En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad o tiene 
dificultad para respirar se avisará al 112. 
 
Actuación ante un caso confirmado 
 
1.- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual 
atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados en el Anexo II de este documento, 
o bien con el teléfono establecido pre-establecido, entre el centro o servicio docente y el 
servicio de epidemiologia referente procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del 
Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 
2.- Sería recomendable disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de 
los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de ese con-
tacto (docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad del aula matinal y el comedor 
(de existir). 
3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de 
la misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los 
alumnos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). 
Informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde 
Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 
4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los 
alumnos de la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que deben 
iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud 
contactarán con cada uno de ellos. 
5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, 
será igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de 
referencia quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones 
que dimanen de esta evaluación. 
6.- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer 
en su domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito APS/ 
Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de la 
situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad 
concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo 
seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación 
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Actuaciones posteriores 
 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales 
donde haya podido permanecer este caso –incluido personal docente o no docente– se procederá a 
realizar una L+D de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, incluyendo filtros de ai-
res acondicionados así como, una ventilación adecuada y reforzada en el tiempo de los mismos. 

Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 
confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas 
superficies susceptibles de contacto. 

Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y el 
resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 
 
 
18. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 
 

El Plan del centro debe abordar la comunicación entre todos los integrantes de la 
comunidad educativa para que la información sobre los protocolos de actuación y las medidas 
recogidas en el mismo estén a disposición y comprendidas por las personas implicadas. 

Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos básicos: 
• Facilitar información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada. 
 Potenciar el uso de infografías, guías básicas, cartelería, señalización o cualquier otro 

medio que contribuya con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, vigi-
lancia e higiene. 

 Adaptar la información facilitada al nivel de comprensión y necesidades de los receptores (alum-
nado, familias, docentes…). 

• Contemplar a todos los implicados en el PLAN, incluyendo al equipo directivo, equipo de Pro-
tección y Bienestar, docentes, familias, alumnado, administraciones, agentes sociales o cualquier 
persona que pudiera verse afectada por el mismo. 

  Facilitar la información necesaria antes del inicio del curso y en todo caso al comienzo de las 
actividades o actuaciones afectadas. 

• Cuidar que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones 
(indicaciones sanitarias, horarios...) se asegurará la comunicación de las mismas a las 
personas afectadas (alumnado, familias, trabajadores…). 

• Utilizar vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa (herramienta PASEN, teléfonos, correos electrónicos,…). 

• Mantener un canal disponible para la solución de dudas que puedan surgir sobre la 
aplicación del Plan. 
 
Reuniones antes del comienzo del régimen ordinario de clases: 
Para información del protocolo, programación presencial y no presencial… 

 
 
Reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de noviembre 
con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo 
 
Reuniones periódicas informativas 
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Otras vías y gestión de la información 
(Ipasen, personas delegados de grupo, personas delegados de alumnado, Juntas de delegados/as, 
AMPAS, Página Web, tablones de anuncios, circulares….) 
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19. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 
 
 
Seguimiento 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 
    
    
    
 
 
Evaluación 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 
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